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le, el Presidente Pro"isional de la íl.e
pública, ha tenido a bien disponer, en 
conformidad con el artículo 47 de la 
Ley citada, que se apruebe. lo actuado 
y se someta el asunto a la considera
ción de las Cámaras Legislativas en 
:;us actuales sesiones ordinarias.-Co
muniquese y publíquese.-Por el Eje
cuth·o Federal.-G. Tonrms". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintidós días 
del mes de junio ele mil novecientos 
vcintidós.-Año 113~ de la Independen
cia y 64~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOS F. 
GmsA:-.T1. - El Vicepresidente, Rubén 
Gon'zález.-Los Secretarios, Jesús Ur
da11eta Maya, Mario Briceífo-Iragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a seis de 
julio de mil noYerientos veintidós. 
Año 113~ de la Independencia y 6-1~ 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-J. V. GOMEZ.-Refrendada. 

El Ministro de Fomento,-(L. S.)-Ax
T0:--10 ALA;\10. 

14.178 

l..ey de 10 de julio de. 1922, que aprueba 
el Reglamento Ejecutivo de la Unión 
Postal Cnivenal y el correspondien
te Protocolo Final, suscritos ambos 
por los Plenipotenciarios de Vene
zuela, en Jladrid, el 30 de noviembre 
de 1920. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS U!\IOOS DE VE~EZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.-Se aprueba en to

das sus partes el REGLAMENTO EJE
CUTIVO DE LA fü'ION POSTAL UNI
VERSAL suscrito el 30 de noviembre 
de 1920 por los Delegados de los Esta
dos Unidos de Venezuela al Séptimo
Congreso Postal Universal que se reu
nió en Madrid el 1~ de octubre del pro
pio año, y cuyo tenor es el siguiente: 

Ul';llO~ POSTAL UNIVERSAL 
R~GLA:\lENT0 EJECUTIVO DE LA 

UNJO~ POSTAL UNIVERSAL 

Co11ce(1ado entre Alemania, los Esta
dos Unidos de América, las Islas Fi
lipinas, las demcís posesiones insula
res de los Estados Unidos de Améri
ca, la República Argentina, Austria, 
Bélr¡ica y la colonia del Congo BPlr,a, 
Bolivia, el Brasil, Bulgaria, Chile, 

China, la República de Colombia, la 
República de Costa Rica, la Repú
blica de Cuba, Dinwnarca, la Repú
blica Dominicana, Egif!lO,_ el Ecua
dor, España y las colonias españolas, 
Etiopía, Finlandia, Francia, Argel, 
las colonias u protectorados f rance
scs de la Indochina, el conjunto de 
fos demús colonias francesas, la Gran 
Bretaña !/ diversos dominios, colo
nias y protectorados británicos, la 
India británica, la Con[ ederación de 
Australia, el Canadá, la Nueva Ze
landa, la Unión del Af rica del Sud, 
Grecia, Guatemala, la República de 
Haití, la República de Honduras, 
Hungría, Islandia, Italia y las colo
nias italianas, er Japón, el Chosen, 
el conjunto de las demás dependPn
cias japonesas, la República de Li
beria, el Luxemburgo, Marruecos 
(con exclusión de la zona española), 
Marruecos (zona española), Mé
jico, Nicaragua, Noruega, la Re
pública de Panamá, el Paraguay, los 
Países Bajos, las Islas neerlandesas, 
las colonias neerlandesas e11 Améri
ca, el Perú, Persia, Polonia, Portugal, 
las colonias portuguesas de Af rica, 
de Asia y de Oceanía, Rumania, Ru
sia, la Repáblica de San Marino. El 
Salvador, el Territorio de la Sarre, el 
Reino de los Servios, Croatas y Slove
nos, el Reino de Siam, Suecia, Suiza, 
la Tchecoeslovaquia, Túnez, Tur· 
quía el Uruguay y los Estados U11i
dos de Venezuela. 
Los abajo lirmantes, visto el arhculo 

2~! del Convenio Postal Universal, con
CE!rtado en Madrid el 30 de noviembre 
dl~ 1920, en nombre de sus respectivas 
Administraciones, han determinado, 
di~ común acuerdo, las siguientes me
di.das, con el fin de asegurar el cumpli
miento de dicho Convehio. 

I 

Dirección de la correspondencia 
1.-Cada Administración queda obli

gitda a remitir por la vía más rápida 
q1'le para su propio servicio emplee, los 
despachos cerrados y la corresponden
cia al descubierto que le fuese remitida 
¡mr otra Administración. Eso no obs
tainte, la Administración de origen tie-
111e la facultad de indicar para sus des
p1achos cerrados la vía que estime más 
conveniente, siempre que su empleo no 
acarree a la Aclminislmción interme
diiuria gastos especiales excesivos. 

En el caso en que una A<lmiuislra
ción, por circunstancias extraordinu-
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rins, se vicl'tt obligada a suspender tcm
poraln1c11 tc rl envio de los despachos 
cerrados y correspondcncia- al descu
bierto que le fuese confiada por otra 
Administración, deberá dar de ello in
mediato aviso, y si necesario fuese por 
telégrafo, a la Administración o Ad
ministraciones interesadas. 

2.-Las Administraciones que per
ciben portes suplementarios por los 
gastos extraordinarios ocasionados por 
el uso de determinadas vías, podrán 
no admitir en esos recorridos la co
rrespondencia insuficientemente fran
queada. 

11 
Cambio de despachos cerrados 

1.-El intercambio de corresponden
cias en despachos cerrados entre las 
Administraciones de la tnión, se re
gula de común aceurdo, y según las 
necesidades del servicio, entre las Ad
ministraciones interesadas. 

2.-Si se tratase del cambio de co
rrespondencias por intermedio de uno 
o ,;arios países extraños, las Adminis
traciones de esos países habrán de ser 
aYisados preYiamente y en tiempo 
oportuno. 

3.-Es obligatoria la formación de 
despachos cerrados siempre que lo de
mande una de las Administraciones in
termediarias, basándose en que la ex
cesiva correspondencia al descubierto 
pe1,turba sus operaciones. 

4.-Caso de modificar~t: el ser,·icio 
de cambio de despachos cerrados es
tablecido en !re dos AdministracionC's, 
por medio de uno o de \'arios países 
que actúen como intermediarios, la Ad
ministración promo\'edora de la modi
ficación habra de dar cuenta de la mis
ma a las Administraciones de los paí
ses intermediarios a quienes el cambio 
afecte. 

III 
Servicios exll'aordinarios 

1.-Los servicios extraordinarios de 
la Unión que den origen a gastos espe~ 
pecialcs cuya designación se reserva, 
por el artículo 4, púrraf o 6 del Conve
nio, a acuerdos entre las Administra
ciones interesadas, son exclusivamen
te: los sostenidos para el transporte 
terrestre acelerado de la llamada "l\fa.
la de Indias" 

2.-Los trasportes aéreos se asimi
lan a los servicios extraordinarios. 
(Articulo 5 del Con\'enio principal). 

IV 
Dc.~iu11aciu11cs ele ¡,orles 

1.-Lms Administraciones de los paí
ses ele la Unión percibirán sus portes 
según l:1s equiYalencias fijadas como 
ejccuth·:as en el artículo 12 de] Con\'e
nio pri111cipal. Cada Administración 
habrá de entenderse con la Adminis
tración de Correos de Suiza, a la que 
corresponde notificar las equivalencias 
por medio de la Oficina Internacional. 

La Oflicina Internacional debe hacer 
y remiliir a las Administraciones un 
cuadro que indique las equiYalencias 
para cada país, de la tarifa de la carta 
sencilla, del segundo porte de 1a mis
ma, de la tarjeta postal y de los demás 
objetos por unidad de 50 gramos. 

2.-Cuando se juzgue necesario un 
cambio en las equivalencias, la Admi
nistración del país interesado habrá 
de segui:r el procedimiento indicado en 
el párrafo anterior. 

3.-La,s fracciones monetarias que 
resulten" ya del recargo de tarifa apli
cado a .la correspondencia insuficien
temente franqueada, ya de tipo de ta
rifas impuesto a la correspondencia 
crue se cmnbie con países cxtrafios a la 
Vnicin, e• de la combinación de las ta
rifas de la Unión, con los recargos pre
vistos por el artículo 6 del ConYenio, 
podrán i;er redondeadas por las . .\dmi
nistracicmcs que las hayan percibido. 
Pero la cantidad que por tal concepto 
se haya d<' añadir no podrá en ningún 
caso set ·superior a un \'einteaYo ele 
franco (cinco céntimos). 

y 
Excepciones en los pesos 

Queda, admitido, por excepción, el 
que los Estados que por su régimen in
terior no puedan adoptar el tipo del 
peso métrico decimal tengan la facul
tad de irnstituirlo por la onza (peso 
28,3-165 gramos), asimilando una onza 
a 20 gralíllos para las cartas, y dos on
zas a 50 gramos, para los demás obje
tos; en caso de necesidad, elevarán el 
porte corriente de los períódisos a 
cuatro onzas, pero con la expresa con
dición die que, en este caso, se cobre el 
porte completo por cada número de 
periódic10, aún hallándose empaqueta
dos variios periódicos en un mismo 
envio. 

VI 
Sellos de correo y marcas de franqueo 

1.-Los sellos de correo que repre
senten l0is portes de la Unión o su equi-
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Y.alcnle en la moneda de cada país, 
tendrán los siguientes colores: el sello 
que represente el porte ele una carla 
corriente será azul obscuro; el sello 
que represente una tarjeta postal, ro
jo; el sello que represente el porte del 
primer porte de otros objetos, será 
verde. 

Las marcas producidas por las má
quinas de franquear han de llevar in
dicado el país de procedencia. 

Cualquiera que sea el rnlor repre
sentatiYo, tendrá que ir en rojo fuerte. 

2.-Los sellos y las marcas de fran
queo han de lle\'ar indicado su valor, 
según el cuadro de las equivalencias 
aáoptadas. 

La indicación del número de unida
des o de fracción de la unidad mone
taria que indiquen este valor, se ex
presará en cifras arábigas. 

3.-Los sellos podrán marcarse con 
el taladro, mediante perforaciones es
peciales (iniciales o cualesquiera otra), 
en las condiciones requeridas por la 
Administración que las haya adop
tado. 

4.-Las Administraciones deben re
comendar al público que eol9que los 
sellos en el ángulo derecho superior de 
1a dirección. 

Las marcas de la máquina de fran
queo se colocarán en idéntico lugar. 

VII 

Vales de respuesta 
Los vales-respuesta, cuyo Í. '!)leo vo

luntario prevée el artículo 13 del Con
venio, . han de ajustarse al modelo 
que va adjunto a este Reglamento y se 
imprimirán por la Oficina Internacio
nal en papel que lleve afiligranadas las 
siguientes palabras: 

50 c. Unión Postal Universal. 50 c. 
Cacta Administración está facultada: 
a) Para dar a los cupones otra per-

foración distinta que no perjudique la 
lectura del texto y no perturbe la com-
probación de esos valores. · 

b) Para modificar, ya a mano, ya 
por impresión el precio de venta indi
caoo en los cupones. 

2.-La Oficina Internacional envia
rá los cupones a precio <le costo a lás 
Administraciones que los pidan. 

3.-CaJa Administración expende 
los cupones al predo que le convenga, 
siempre que no sea inferior al de 50 
céntimos (oro), fijado en el art. 13 del 
Convenio. 

4.- Los cupones presentados por el 
público se canjearán por uno o más 

selllos que representen el precio ele una 
carta mi-riente rcmilicla al cxlrnnjero. 

,5.-~o se pueden Yender o cnnjent· 
a un mismo individuoo mús de diez 
cupones en un solo día. 

16.-Salvo acuerdo en conlrario en-
1r~: las Administraciones interesadas, 
semestralmente se em·iarán a las Ad
mi:nistraciones que los hayan emitido 
10~1 cupones canjeados. En cada envio 
se dira el nt'1111ero total que se remite. 

'.7.-En cuanto dos Administraciones 
están de acuerdo sobre número de cu
pones que entre ellas se hayan cam
biado, cada una de ellas hará un es
tado (modelo u) indicando el saldo 
deudor i1 acreedor,. que remitirá a la 
Ofiicina Internacional. Para hacer ese 
estado se calcula el Yalor del cupón en 
50 céntimos por unidad. La Dil'ección 
Internacional engloba el saldo en su 
descuento semestral. 

8.-Cuando en las relaciones entre 
do:s Administraciones el saldo no su
peta a 25 francos, la Administración 
de1udora queda liberada del pago por 
este concepto y no se procede a hacer 
el ,estado. 

H.-Caso de haberse convenido dos 
Administraciones mediante a un Re
glamento especial, no tendrán que re
mitir estado alguno a la Oficina Inter
nacional. 

10.-Las Administraciones quedan 
poi~ excepción, autorizadas, en virtud 
de circunstancias especiales, a suspen
der, en los líq,-ites que fijaren, la apli
cación de las restricciones indicadas 
en el párrafo 5 que antecede, respecto 
a l:a venta de cupones. 

En este caso darán parte de ello a 
la Oficina Internacional, que lo comu
nicará a las Administraciones de la 
Unión. 

VIII, 

Correspondencia con los países 
extraños a la Unión 

Las Oficinas de la Unión que sos
tengan relaciones con países extraños 
a 11!1. Unión darán a las demás Oficinas 
de la Unión la lista de esos paísec, con 
las siguientes indicaciones· 

1 • Gastos <le tránsito inarítimo o 
ler:restre aplicables al trasporte fuera 
de los límites de la Unióµ. 

2l• Designación de la clase de co
rrespondencia admilida. 

3,• Franqueo obligatorio o faculta
tivo. 

4,• Limite, para cada clase de co
rrespondencia, de la validez del fran-

Recuperado de www.cidep.com.ve



287 

c¡ueo cobrado (hasta su destino, hasta 
el puerto ele dcsembnrque, etc.) 

r,, Extensión de In rcsponsahilidad 
pecuniaria en envíos certificados. 

o, Posibilidad de admitir los avi
sos de recibo; y 

7• En cuanto posible sea, tarifa vi
gente de franqueo en los países extra
fios a la Unión con relación a los paí
ses de la Unión. 

IX 
Apficació11 de los sellos 

1.-La correspondencia procedente 
de países de la Unión será marcada 
en el anverso con un sello, indicando, 
en cuanto posible sea y en caracteres 
latinos, el lugar de origen y la fecha 
del depósito en el correo. 

Todos los sellos de correos ,·alede
ros serán inutilizados. 

En las localidades donde existan Ya
rias oficinas de Correos, los sellos de 
fechas ·habrán de llevar la correspon
diente indicación comprobadora del 
lugar donde se depositó la correspon
dencia. 

2.- Los objetos enYindos por el co
rreo con mala dirección llevarán el 
sello impreso con la fecha correspon
diente de la oficina donde por en-or 
arribaron. 

Esta formalidad incumbe no solo a 
las oficinas fijas, sino también a las 

. ambulantes. 
3.- La obligación de sellar la corres

pondencia, depositada. en b,:¡;¡¡ues, ya 
P4l,a en buzones movibles, ya en manos 
<le·los empleados de Correos que Ya
ynn a bordo, ya en las del capitán del 
buque, incumbe, en los casos anotados 
en el párrafo '5 del articulo 13 del 
Convenio, al empleado de Correos 
embarcado, y si no lo hubiera, a la 
oficina de Correos a la que, en propia 
mano, se haga entrega de la corres
pondencia. En este caso, esa oficina 
la sella con su timbre corriente, debi
damente fechado, agregando, ya a ma
no, ya con estampilla-sello, la palabra 
"Paquebot" (barco-correo). 

4.-La correspondencia procedente 
de países extraños a la Unión se sella 
en el "anverso" con el sello de la ofi
cina que la ha recogido que indique el 
punto y fecha de entrada en su ser
vicio. 

5.-La correspondencia, cualquiera 
que fuese su clase ,por la que haya de 
abonarse una tarifa cualquiera poste
rior a su depósito en Correos, ya sea 
del destinatario, o ya, en el cnso ele 

consider:úrsela <:omo correspondencia 
sohl'unte, d<' parte del cxpNlidor, srrit 
estnmpillnda l'On la letra T (tarifo J)Ol' 
pagnl'). La aplitac:icín de t•stc sello in
cumbe a la Oficina de origen, o, si se 
trata de correspondencias con fran
queo inu1flcientc, va por haber sido 
reexpedidas, ya por habérselas consi
derado caduca, a la Oficina de reex
pedición.. Las'correspondencias pro
cedentes de países ajenos a la (nión 
serán selladas con la T por la Oficina 
del país de entrada. 

6.- Lo1, en\'Íos que deban ser entre
gados por propios lle,·art\n una etique
ta impresa, transparente, de color rojo 
obscuro, que en tetras grandes diga 
"Exprés"'. Las Administraciones que
dan, no obstante, autorizadas para po
ner, en YCZ de la etiqueta, un sello es
tampillado. Los envíos que llevan la 
palabra "'Exprés" puesta en la Oficina 
de procedencia son entregadas a do
micilio por un cartero especial, aún 
en el caso de no lle,·ar franqueo o de 
que éste :sea insuficiente. En este caso, 
la Oficina de cambio en el país de des
tino deberá señalar esta irregularidad 
mediante hoja de rectificaciones a la 
Administración central de que depen
da la Oficina de origen. Este oficio ha
brá de expresar con exactitud el ori
gen y f.ec:ha del depósito del envio. 

7.- Todo objeto de correspondencia 
que no lleve el estampillado T será 
consideratdo bien franqueado y trata
do como taJ .' lvo error evidente. 

8.-Los, sellos de corre.os no inutili
zados por error u omisión en el ser
,•icio de origen, lo seran, según uso, 
por la Olílcina que note esta omisión. 

X 
lnsuficieli!cia o falla total del franqueo 

1.- Cunndo un objeto no va fran
queado o con franqueo insuficiente, la 
Oficina expedidora indica, ya por un 
sello o ya por otro medio y en cifras 
muy claras, colocadas en el ángulo de
~·echo superior, el importe en francos 
y céntimos que debe cobrarse al des
tinatario. 

2.-Corn an-eglo a esta indicación, la 
Oficina de destino porteará el objeto 
en el importe del porte anotado, según 
lo dispuesto en el párrafo 3 del at·
tículo 69 del Convenio. 
1 3.- Caso de haberse utilizado sellos 
de Correo no valederos para el fran
queo, se htarú caso omiso de ellos. Esta 
cireunstanciu queda indicada por la 

\ 
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cifra O (cero) colocada al lado <le los 
sellos. 

XI 
. llodo de acondicionar los envíos ordi

narios y de los certificados 
1.-La correspondencia con direc

ción expresada mediante iniciales, lo 
mismo que la que lleve la dirección 
escrita con lúpiz-se exceptúa el lápiz 
tinta,-no se admiten como certifica
dos. 

Las direcciones ele los envíos que se 
remitan a la "Lista de Correos" habrán 
de indicar los nombres del destinata
rio; el empleo de iniciales, de cifras 
de nombres bautismales solamente, de 
nombres supuestos o de signos con
Yencionales, no se admiten en estos 
enYíos. 

2.-J..os envíos con sobre completa
mente transparente o con un costado 
abierto no son admitidos. 

Las siguientes disposiciones se apli
can a envíos bajo cubierta trasparente 
en un costado : 

a) El costado o parte trasparente 
ha <le formar parte integral de la en
YolYen.te, e irá colocada paralela a su 
mayor dimensión, de tal modo, que la 
dirección del destinatario puede leerse 
en el mismo sentido. Debe estar ade
más de modo que no dificulte la colo
cación del sello fechan te. 

b) La trasparencia debe ser de tal 
naturaleza que no dificulte la perfecta 
lectúra de la dirección, 'nl? hecha con 
luz artificial, y no impiaa la amplica
ción de un escrito. 

Los objetos remitidos con traspa
rente se admiten certificados. 

3.-Salvo las excepciones anotadas 
en los párrafos anteriores, no se exige 
para los certificados ninguna condi
ción especial, ni en la forma ni en el 
cierre. 

Cada Oficína queda facultada para 
aplicar a estos envíos las prácticas es
tablecidas en su servicio interior. 

4.-Los objetos certificados habrán 
ele llevar en el ángulo izquierdo supe
rior del sobre escrito una etiqueta con: 
forme o análoga al modelo B, que se 
adjunta al presente Reglamento, con 
la indicación en caracteres latinos del 
nombre de la Oficina de origen y del 
número de orden bajo el que se ins
cribió el envio en el registro de esa 
Oficina. 

Queda, sin embargo, permitido a las 
Administraciones, cuyo régimen inte
rior no admite hoy el uso de las eti-

quetas, que aplacen el ponet· en prúc
tica esta medida y sigan empleando 
sellos estampillados para la murca de 
los certificados . 

Es, no obstante, <le rigor para las 
OJncinas que no hayan adoptado la 
etiqueta modelo B, el señalar cada en
vío certificado por un número de or
den. Este número <lebe estar colocado 
em el ángulo izquierdo superior del 
sobre escrito. Es obligatorio para las 
Oficinas reexpedidoras designar el en
vío por este número de origen. 

5.-Los envíos certificados no fran
co,s o franqueados insuficientemente 
son tratados como si fueran ordinarios 
con insuficiencia de franqueo. Las ta
rilfas debidas, en uno y otro caso, son 
percibidas por el país que hace la dis
triibución de los envíos. 

6.-Puédese pegar en el dorso de 
t3da clase de correspondencia vifietas 
<le caridad según se dice en el artículo 
2 del Convenio. 

XII 
Aoiso de recibo de objetos certificados 

1.- Los envíos cuyo remitente pida 
a~·iso de recibo deben llevar en lugar 
vi:sible la nota "A \'iso de recibo" o el 
estampillado de un sello con las ini
ci1ales A. R. 

2.- Irán acompañados <le un impre
so del tammio de una tarjeta postal, 
conforme o análoga al modelo C que 
ac:ompaña. Este impreso se llenará en 
la Oficin't de origen o de cualquier.o 
otra que designe la Oficina expedii' 
dora y Ya unida al exterior sólidamen
le,1 al objeto a que se refiere. Si no lle
ga1ra a la Oficina de destino, ésta, de 
oficio, expide un nuevo aviso de re
cilbo. 

Los avisos de recibo deben expre
sarse en francés o llenar entre lineas 
una traducción· formulada en este 
idioma. 

3.-La Oficina de destino, después 
de: haber llenado la fórmula C debida
mente, la enviará al descubierto y con 
fr:anqliicia de porte al expedidor del 
objeto. 

4.-Cuando el expedidor solicita avi
so de recibo con posterioridad a la fe
cha en que fué certificado el objeto, la 
Oficina de origen reproducirá, bajo un 
impreso C, la descripción absoluta
m ente exacta del objeto certificado 
(111aturaleza del objeto, Oficina de ori
gen, fecha del depósito, número, di
rección completa del destinatario). · 
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Esta fórmula se glosa a una recla
mación, modelo I, provista de un sello 
de Correos que equivalga a la tarifa 
del aviso de recibo y que será consi
derada, según lo prescribe el articu
lo XXIX del presente Reglamento, con 
la excepción de que en el caso de ser 
distribuido con r ef{ularidad el envio a 
que se refiere el aviso de recibo, la Ofi
cina de destino recoja la fórmula I y 
~uelve u i:emitil' la fórmula C, cuyus 
indicaciones se han llenado cumpli
damente en su origen, según lo pres
crito en el párrafo 3 anterior. 

5.-Si un aviso de recibo debida
mente solicitado por el expedidor en 
el momento de la entrega del objeto 
no ha llegado al punto de origen en el 
plazo debido, se procede a su recla
mación de conformidad con las reglas 
dichas en el párrafo 4 que antecede. 
En .este caso no se cobra la segunda 
tarifa, y la Oficina, de origen escribe 
en el erfcabezamiento de la fórmula 
C: "Duplicado del aviso de recibo, 
etc." 

6.- Las disposiciones parliculures 
adoptadas por las Administraciones en 
virtud del párrafo 5 del articulo XXIX 
del presente Reglamento, referentes a 
la trasmisión de las reclamaciones de 
objetos certificados, son aplicables a 
a las peticiones de aviso de recibo for
muladas con posterioridad al depósito 
de los objetos certificados. 

XIII 
füwios certificados co11 gravclmen 

de reembolso 

1.-Los envíos certificados con gra
vamen de reembolso han de llevar en 
el anverso la mención "Reembolso", 
escrito o impreso, de modo muy visi
ble, e inmediatamente después el im
porte del reembolso expresado en ca
racteres latinos, y además con todas 
sus letras, sin raspaduras ni enmien
das. El expedidor indicará, también 
en caracteres latinos, su nombre y di
rección. 

2--Los envios certificados gravados 
de reembolso llevarán en el anverso 
una etiqueta anaranjada, conforme al 
modelo D, que va adjunto al presente 
Reglamento. 

3.-Las Administraciones de Correos 
pueden encargarse de acreditar en las 
cuentas corrientes rostales del puis de 
destino del envio e importe de las su
mos embolsadas. •Las condiciones, tu
rif as y otros detalles se determinnn, de 

Tomo XLV-l7-P. 

común i:icuerdo, por las Administra
ciones i11 leresada-s. 

4.-Si .el destinatario no paga el im
porte del reembolso en el plazo de siete 
días, tratándose de pnises de Europa, 
y en el de quince, cuando están fuera 
de Euro11a, y de estos últimos países 
entre si, tomando como punto de par
tida el día en que el envío llegó a su 
destino, éste será reexpedido a la Ofl
cinu de origen. 

Estos Jl>lazos pueden alargarse, como 
nu\ximum, a los 28 dfas para las Ad
ministraciones que a ello están obli
gadas p,or su legislación. El expedi
dor pue1tle, sin embargo, por nota re
dactada en una lengua conocida en el 
país ele destino, .redir la devolución 
mmcclia la del obJeto, que se reexpe
dirá a sin dire.cción, si el destinatario, 
a la pl'i11tera p1·ese11taci6n, se niega a 
pagar el importe del reembolso. 

5.-Salvo acuerdo en contrario, la 
suma de: la que se deducen los dere
chos ele depúsito previstos en el artícu
lo 8, § 2 üel Convenio y la tal.4:ifa ordi
naria de giros postales, se convierte la 
difercnc.ia en un giro postnl c¡ue lleva 
en cuyo encabezamiento del frente la 
palabra "Remb", de conformidad co,11 
el Reglirn1enlo de ejecución y del 
Acuerdo concerniente ·u1 servicio de 
giros po:¡tales. Debe constar en el cu
pón del ¡giro el nombre y dirección del 
destinatario del envio contra reembol
so, así como la fecha y lugar de depó
sito del mismo. 

6.-Salvo ucuerdo en conlrario, los 
envíos gravados de reembolso pueden 
ser reexpedidos de uno de los países 
que teng;an establecido este servicio a 
otro que también lo ten~a establecido. 

En caiw de reexpedición la Oficina 
conserv!l1 intacta la petición original 
de reembolso tal como el expedidor 
la redacte,. 

Tan sólo la Oficina de destino puede 
converti!I.' en moneda del país el im
porte de reembolso, según la tarifa vi
gente para los giros postales. También 
puede transformar el reembolso en 
un giro ,contra el país de origen. 

7.-Las Oficinas destinatarios se da
tarán del importe de los giros de reem
bolso que no puedan ser enti·egados a 
los destinatarios antes de expirar el 
plazo di~ validez, cargando este im
porte a Ju Oficina de ol'igcn. 

8.---I.as librunzus de 1·eembolzo, re
milidus a los deslinutul'ios y que no 
han sido presentadas en caja, son 
1·ecmplu:rndas por autorizaciones de 
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pago. Estas porten de lo Oficina que 
emitici los giros rn cuanto comprueba 
qur los títulos originalrs no han siclo 
pogndos C'll el pinzo vúlido. Las Oíki
nus ck dC'stino se, duturún del importe 
dt• <·stos giros, insrribi<'.•nclolos o cnr
gúnclose de ellos en lu cuenta mús 
prüxi11111 que sigu al c1wio. 

XIV 
Tarjfia.~ poslaln 

1.-Las tarjetas postules deben lle
var como encaber.amienlo el título de 
"C:urle postalr" escrito C'n francés o su 
equivnlcnte en otrn IC"nguu. Eslr título, 
sin embargo, no es obligatorio paro laR 
tarj<·tas postolrs sencillus que proce
den de la industria privada. 

Los dimensiones de la tnrjrtu no 

rrneden exceder de 1~ cr11timetros de 
argo por H clt• ancho, ni sc•r mrnorM 

de 10 de largo por 7 ele 1111cho. 
Tienen que l'Xpedirse ul desn1bie1·

to; es decir, sin sobre ni foja. 
1 lnhrún de sc•r de cartulina o <le pn

pel bastante resistente. pnrn no difi
rultor In monipulnción. 

2.- Los sellos de cmTros se aplico
rú n, en cuan to posible sen, en el iin
~ulo supcrioi· derecho drl nn'frrso. Lns 
señas v nombrr del cll-slinntnrio, usi 
como fas indic:uciones propias del ser
Yicio (certificado, OYiso de recibo. etc., 
etc.), tienen que figurar rn el anYcrso, 
cuva mitad derecho por lo menos, quc
d;1· reservada o dichns inclicacio1ws. El 
r<'milent<' dispone del r< ·nrso y de lo 
parte izqNit•rdn del onve1:.o, a n•ser"o 
de lo qut• se disponr en l'I púrafo si
guiente. 

3-Queda prohibido al público unir 
o.olor en las tarjetas postales las mues
tros de men·nncins o He ob.it•tos uniilo
gos. I1t1édcse. sin <·n1bnq:¡o, pcgur n 
1•1las vifielus, fotogrufíns, sellos de to
dos clases, hojas pleguhlrs. fajos <lt· 
dirección, etiquetas, n•cortes en papel, 
u condición de que c•slos objetos no 
desnnturaliccn el curúcter dr In tar
jeta postnl, que senn de paprl o de otra 
mulerio muy del~iHlu y queden com
pletamente adheridos a lu tarjeta. Ex
ct•pcic'rn hechn de lus fajas o etiquetas 
d<· dirección, estos objetos han de ir 
pngaclos en t'l rcvcri;o o c·11 In parle il· 
qu1erdo del anYerso de In tnrjrln. 

4. - Los tnrjrtos postales con res
puestas pagados lle\'arú n escrito rn el 
unverso, en francés. el título "Curie 
postule O\'CC réponst• pnvéc", y en la 
scgt\ndn parl<·, ''Curte ¡,ostale-répo11-
s1•". Cndn una de las dos pnrlt•s ha de 

llenar las condiciones impuestas a la 
tarjeta postal sencilla. Van dobladas 
11 na sobre otra y no pueden cerrarse. 

La dirección en In postal-respuesto 
ha de ir en Ju parte inlerior del plie
gue. 

IPuedc el remitente de una tarjeta 
postal con respuesto pagada indicar su 
nombre y dirección en el anverso de 
In parte que dice "Respuesta", ya por 
escrito ya por medio de una etiquet11 
1Hi1goda. 

IP.1 franqueo de la parte correspon
diente u la "Respuesta", en sellos de 
cowrco del pols de origen sólo es vá
lido cuando las dos partes de In larjcto 
han llrgodo desde el país de origen y 
cuando lo parte "Respuesto" es envio
da del país donde ha llegado por co
rr~·o a su destino en el país de origen. 
Si no cu·mple estos 1·equisitos, se la 
considero como torjeta postal no fran
c¡u eada. 

[>.-Las tarjetas postales que no cum
plnn los indicaciones prescritos o no 
IC'ngnn las · dimensiones dadas ni In 
forma exterior designado en el pre
sente articulo a esta clase de envíos. 
srr·n n considerados como cartas. 

XV 
Papcln ele 11egocios 

1..- Se consideran como papeles de 
nC'gocios, y admilen1como tales la re
duicciém de portC's determinados por el 
artículo 6 de In Convención, todas los 
piezas >'. •"dos los documentos, escri
tos o dibujados, en todo o en parte, a 
mano, c¡ue no tengan el carácter de co
rrespondencia actual y personal, tales 
como las cartas abiertas y las tarjetas 
po11toles de fecho atrasada que hayan 
perdido su fin primitivo; las piezas dr 
procesos; las netos de todo genero, di
rigidas por los oficiales de los Ministe
rios; las cartas de reconocimiento, las 
facturas, ciertos documentos de Com
pai'iias de Seguros, las copias o ex
tractos de actas, bojo sello privado, 
escritos sobre papel timbrado o no; las 
partituras u hojas de música manus
crilla; los manuscritos de obras o dr 
per-ióclicos ex pedidos oisladomrntc; 
los trabajos origi11alt•s y corcgiclos de 
nlu111110s, con rxclusión de lns indir11-
riones que se reflernn a lu ejecución 
del trabajo. 

2.- Los papeles de negocios srrún 
sometidos, en lo que concierne n lu 
forma y al acondicionamiento, a las 
disposiciones prescritas para los im
presos. (Articulo 17, que sigue). 
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XVI 
M 11c.~lrcts 

1.-Las muestras de comercio no dis
frutarán del beneficio <le la reducción 
de portes a que se refiel'e el 1:11·lículo 6 
de la Convención, mus ((UC bajo las 
condiciones siguientes: 

Deben ir colocadas <'11 sacos, en cu
jas o envolturas . movibles, <lC' forma 
que permitan ser reconocidas t'úcil
mente. 

No se exige embalaje para u<¡uellos 
objetos que como h.1s pit•zus de made
ra, <le metal, etc., n6 es <le uso en el 
comercio su embalaje, y a condición, 
en caso necesario, que la dirección y 
el sello de correos figuren sobre las eti
quetas. 

Está permitido indicar a 111u110 o poi' 
un procedimiento mccúnko, en el ex
terior o en el interior del envío, los. 
nombres, calidad, profesión y direc
ción del expedidor y del destinatario, 
así como la fecha de expedición, la cla
sificación, el número del teléfono, .}u 
dirección y la razón social tclcgraficu, 
la cuenta corriente postal o bancaria 
del expedidor, una 111t1,rca de fábrica 
o de comercio, números de 01·den, pre
cios e indicaciones relativas al peso, 
metraje y dim.ensión, así como la can
tidad disponible y todo lo que sea ne
cesario para precisar In procedencia 
y naturaleza de la mercadería. 

2.-Los objetos de cristal, los envíos 
de Uqui<los, aceites, cuerpos grasosos, 
polvos secos, colorantes 9 no, así como 
los envíos de abejas vivas, se udmiten 
al transporte como múcstras <le co
mercio, siempre que se ajusten a las 
condiciones siguientes: 

19 Los objetos de cristal tkucn Sl'I' 

embalados s<ilidumcnle (l'ajas <le llll'· 

tal, de madera o carlc'm ondulado de 
calidad sólida) para p1·e,·c11it· lodo pl'
ligro a la conespondcntia y sus ugcn
tes. 

29 Los líquidos, aceites y cue1710s 
fúciles de liquidar, deben ser lucrados 
dentl'o ele frascos de vidrio (l(•rmi•lica-
11\C'll lC' taponados. Cada frasrn delH· 
ser coloeudo <'ll unu caja t'S(H'dnl 1k 
111udern o c11rtón ondul11do, Ul' s<'>lida 
clase, guarnC'cida de use1Ti11 dt· muut•
ra, borrn de algodb11 o mutcl'iu espon
josa, en cantidad süficicntc paru au
sorver el liquido en caso de rompcrsC' 
el frasco. La caja mismu, si es de mo
dera, debe ser encerrada en u11 s<:guu
do estuche de metal en madera con 
cubierta reforzada, de cartón ondula-

do, de s6lida calidad, o de cuero fuerte 
y recio. 
· En todo cuso, cuaudo se utiliza una 
caja formada en bloque de madera 
perforada, teniendo, por lo menos, dos 
y r:i1edio milímetros en la parle más 
déb_il, y provistu de una cubierta no 
sera pre,~1so encrrrar este bloque en un 
segundo estuche. 

39 La1s grasas <liflciles <le liquidar, 
tules com.o los ungüentos, jabones blan
d9s, resi:nus? etc.!. CU)'.O transporte ofre
ce menos 111conven1entes, deben ser 
encerrados hujo una primera envol
tura (ca.ju, suco de tela, pergamino, 
el<.!.) y c;olocu<lo todo l'llo en una se
gunda caja, en madera, en metal o en 
cuero fu crle y espeso. 

-1•1 Lu.s matedns colorantes, tules 
como unilinns, clcélcru, no se admiten 
111ús c1ue en cajus de hoju <le lata re
sistente, colocadas, u su vez, dentro de 
cajas de madera, encerradas dentro de 
los dos e:mbalaj es; los polvos secos no 
colorant,es deben ser colocados en ca
jas de metal, de madera o de cartón. 
Estos satos o cajas son encerrados, de 
la misma manera, dentro de un saco 
de tela o, pergamino. 

5? Las muestras de líquidos, cuer
pos grasos, así con~o aquellos revesti
dos cJ·e e1nvolturas poco resistentes de 
tela o de papel, deben ir provistos de 
una etiq1L1ela <le pref erenc1a en perga
mino, llevando la dirección del desti
natario, los boletines de franqueo y la 
imprentill 1e sellos <le fecha. La di
rección debe ir rcpt'oduci<la sobre el 
objeto 1rnismó. 

Gv Lus abejas vivas deben sel' ence
rradas dentro <le una cuja, <le manera 
que eviten todo peligro y puedan per-
111ilir la comprohuciú11 del contenido. 

7•1 Los obj<>los de !ocia nalurulciu 
que se enll'cgucn, si h11biC'ru11 sido em
ualudos del modo pn·scrilo c11 el apar
tado primero, pueden excepcional111en
te ser admitidos con un embalaje her
méticamente cerrado. En C'stc caso, 
lus Adm.inislrucioncs interesadas pue
den exigi1· que el <>xpcdidor o el desti
nulario faciliten lu co111probaci<'>n del 
ro11ll'11id10, sc•u abriC'ndo alguno dt• los 
envíos rt:milidos por ellos, sen <le al
gú11 ull·o modo satisf uctol'io, 

:\.-Se ud111il<>11 iguul111c111l· con tari
fa de mu<>strus los clichés <le imprenta, 
las llu vei1 sueltas, lus flores frescas, ob
jetos .de llistoria natural (animales y 
pl1111lus $('CUS O l'OIISCl'VH<lus, llllll'Slt·as 
de geología, cte.), tubos de suero y 
gérmenea patológicos inofen~ivos por 
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su manera de preparación y embalaje. 
Estos objetos, a excepción de los tubos 
de suero expedidos con un interés ge
neral por los laboratorios o institutos 
oficialmente reconocidos, no pueden 
ser enviados con un fin comercial. Su 
embalaje debe conformarse a las pres
cripciones generales concernientes a 
las muestras de comercio. 

XVII 
Impresos de toda naturaleza 

1.--Se consideran como impresos y 
admiten como tales con la reducción 
de tarifa consignada en el articulo sex
to de la Convención, los periódicos y 
obras periódicas, los libros encuader
nauos en rústica, las encuadernaciones, 
los papeles de música, las tarjetas de 
Yisita, las cartas postales, las pruebas 
de imprenta con o sin los manuscritos 
que les conciernan, los grabados, las 
fotografías y los álbumes conteniendo 
fotografías, las estampas, dibujos, pla
nos, cartas geográficas, catálogo, pros
pectos, anuncios y avisos diversos, im~ 
presos, es tereo ti pias, litografías, a u to
gra fías, y en general, todos los impre
sos o reproducciones obtenidas sobre 
papel, pergamino o cartón, por medio 
de la tipografía, del grabado, de la li
tografía y autografía y de cualquier 
otro procedimiento mecánico fácil de 
reconocer, fuera de los calcos y traba
jos mecanográficos. 

Se asimilan a los impresos las re
prouucciones de una copia tipo hecha 
a plwua o a máquina de escfibir, cuan
do sean obtenidas por un procedimien
to mecánico de poligrafía (comogra
fia, ele.); pero para gozar de la tasa re
ducida, estas reproducciones deben 
ser depositadas en la ventanilla de la 
Oficina de Correos y en un número mí
nimo de Yeinte ejemplares absoluta
mente idénticos. 

2.-~o pueden ser expedidos con ta
rifa reducida los impresos que lleven 
signo cualesquiera susceptible de ser 
tomados por lenguaje convencional ni, 
sah-o las excepciones explícitamente 
autorizadas por este artículo y en los 
que el texto haya sido modificado des
pués de admitidos. 

3.-Está permitido: 
a) Indicar a mano o por procedi

miento mecánico, en el exterior o en 
el interior del envio, los nombres, cali
dad, profesión y dirección del expe
didor y del destinatario, así como la 
fecha de expedición, la firma, el núme
ro del teléfono, la dirección y núme-

ro del teléfono, y la cuenta corriente 
postal o bancaria del expedidor; 

b) Añadir a mano, en las tarjetas 
de ·visita impresas, así como las de en
trada de año y de Nochebuena, la di
recdón del expedidor, sus títulos, felf:" 
citaiciones, gracias, cumplidos, pésae 
me:s u otras fórmulas de cortesía ex
presadas en cinco palabras como má
ximo o por medio de iniciales cnnven
cio1nales {p. f., etc.,) ; 

e) Añadir a las pruebas corre~das 
el manuscrito y hacer los cambios y 
adiciones que se refieran a la correc
ció1n y a la forma de impresión. En 
caso de falla de sitio, pueden ser he
cha:s sobre hojas especiales; 

d!) Corregir las faltas de impresión 
sobre otros impresos que las pruebas; 

e) Tachar ciertas part~ de un tex
to impreso; 

f) Hacer resaltar por medio de tra
zos, o subrayar las palabras o los pá
rrafos del texto sobre el que se desée 
llamar la atención; 

g') Poner o corregir a pluma o por 
prncedimiento mecánico las cifras so
bre. las listas de precios corrientes, 
ofertas de anuncios, cotizaciones de 
bolsa y de mercado, las circulares de 
comercio y los prospectos, así como el 
nombre del viajante, hora y nombre de 
la localidad por la que desea pasar, 
lu~ar donde se detendrá, aviso de pa
saJe. 

h) Indicar a mano las salidas y lle
gadas <le los barcos, la fecha y la hora, 
los nombres de los navíos y de los puer
tos de arranque y término. 

i) Las dedicatorias en los libros, 
encuadernaciones, periódicos, fotogra
fía:s, grabados, papeles de música, y en 
general, en todas las producciones li
terarias o artísticas impresas, graba
dai;, litografiadas o autografiadas, así 
como añadir a éstas la factura que se 
refiere al objeto enviado. 

j) Pintar los grabados de modas, 
las cartas geográficas, etc. 

k) Añadir a mano, o por un proce
<limien to mecánico, a los párrafos cor
tadlos de periódicos o publicaciones pe
riódicas, el título, fecha, número y di
rec:ción de la publicación de la que se 
haya extraído el articulo. 

1) En los boletines de petición o de 
suscripción relativos a obras, libros, 
perití<licos, grubados, piezas de músi
ca, indicar a mano los pedidos u ofer
tas y de tachar o subrayar en todo o 
en parte las comunicaciones impresas. 
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4.-iLos impresos deben ser acondi
cionados de manera que puedan ser 
fácilmente reconocidos. Se acondicio
narán doblados o enrollados entre dos 
cartones, en un estuche abierto por dos 
costados y por las dos extremidades o 
en un sobre abierto, atados o simpleª 
mente plegados, pero de forma 9:ue no 
puedan introducirse entre sus pliegues 
otros objetos. 

5.-Las cartas de dirección y todo 
impreso -que presente la forma y con
sistencia ae una carla no doblada pue
den ser expedidos bajo faja, sobre, ro
llo o pliego. 

6._;Las cartas que lleven el titulo de 
tarjeta postal, o el equivalente de este 
título en cualquier lengua, se admiten 
en la tarifa de impresos siempre que 
respondan a las condiciones estipula
das en el presente articulo para este 
género de envios. Las que no llenen 
estas condiciones serán consideradas 
como cartas y tratadas en consecuen
cia, a reserva de la aplicación even
tual de las disposiciones del apartado 
quinto del articulo 1-1 del presente Re
glamento. 

xvm 
Objetos agrupados 

Eslá permitido reunir en un mismo 
em·ío muestras de comercio, impresos 
y papeles de negocios a reserva; 

1? De que cada objeto tomado ais
ladamente no sobrepase <le los límites 
que le son aplicables en cuanto a peso 
y dimensión. 

2? Que el peso total no sobrepase 
de dos kilos por enYíos, a excepción 
hecha de los enYios destinados a los 
ciegos. 

3? Que la tarifa mínima sea de cin
cuenta céntimos si el enYio contiene 
papeles de negocios y de Yeinte cénti
mos si contiene impresos y muestras. 

XIX 
Hojas de aviso 

1.-Las hojas de adso que acompa
fian a despachos cambiados entre dos 
oficinas de la Cnión se harán con arre
glo al modelo E adjunto al presente 
Heglamento. Serán colocados bajo so
bres de color azul que lleYarún en le
tras flrandes la indicación "hojas de 
aviso'. 

2.-Se indicnrú en el úngulo derecho 
superior el número ele sacas o paque
tes que componen el rnYío a que se re
fiere la hoja. 

Salvo acuerdo en conlrario, las ofi
cinas e~:pedidoras deben numerar la 
hoja de aviso en el ángulo izquierdo 
superior\ si~uiendo una serie anual 
para cada oucina de origen y para ca
da oficina de destino, y mencionando 
encima idel número la YÍa a utilizar, y, 
fil caso de tránsito marítimo, el nom
bre del buque correo o barco que lleva 
el despacho. 

Cada despacho tomará un número 
distinto aun cuando se trate de un des
pacho suplementario, llevando la mis
ma vía, el mismo barco o el mismo 
buque-correo que el despacho ordina
rio. 

En la primera expedición de cada 
año la hloja de aviso debe lleYar, ade .. 
más del número de orden del despa
cho, el dcl último despacho del año 
1>recedente. 

3.--Se deberá mencionar a la cabe
za de la hoja de aYiso el número total 
de los objetos certificados, de los pa
quetes o sacas que encierren dichos oh
jetos y por medio de una etiqueta o 
anotación manuscrita, la existencia de 
envíos que hay que remitir por propio. 

4.-Lo,s objetos certificados serán 
inscrHos indiYidualmente en la tabla 
número 1 de la hoja de aviso, con los 
detalles siguientes: el nombre de la 
oficina ele origen y el número de ins
cripción del objeto en esta oficina, o el 
nombre de la oficina de origen y el del 
destinatario o lugar de destino. 

5.-Se puede hacer uso de una o de 
\'arias li1si.".'.tv especiales Y añadidas, sea 
para reemplazar la tabla número 1 de 
la hoja de a,iso, sea para hacerla ser
vir como hoja de a\"iso suplementaria. 

Cuando se haga uso de varias listas 
especiales, éstas deben estar numera
das. El número de objetos certificados 
que pueden ser inscriptos en cada lista 
se limitat a 30. 

El número de objetos certificados 
inscriptc,s en cada lista, el número de 
lisias y el número de sacas que encie
rran estos objetos deberán ser llevados 
a la hoja de enYio. 

6.-En el cuadro número II se ins
cribirú, cron los detalles que en este cua
dro se requieran, los despachos cerra
dos y la,~rados del endo directo a que 
la hoja ¡;e refiere. 

7.--Bu,io el epígrafe de "Indicacio
nes del Senicio", se mencionarán las 
cartas die serYicio abierto, las comuni
caciones y recomendaciones diYersas 
dr In Oficina expedidora que tengan 
relacic.ín con el sen·icio de cambio, así 
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como el número de sacas vacías que se 
devuel\'an. 

8.-Cuando se juz~ue necesario, para 
determinadas relaciones, crear· cua
dros o epígrafes especiales sobre la ho
ju de aYiso, la medida puede efectuar
se, previo común acuerdo, entre las 
Administraciones interesadas. 

9.-Cuando una oficina de cambio 
no tenga r¡ue despachar ningún objeto 
a una Oficma co1Tesponsal, no debe de
jar de en\'iar, en la forma ordinaria, 
el despacho que se compone de una 
hoja de aviso negativa. 

10.-Cuando los despachos cerrados 
se entreguen por una Administración 
a otra para ser transmitidos por me
dio de barcos mercantes, el numero y 
el peso de las cartas y demás objeto-; 
deberáh indicars-e en la hoja de aviso 
y en la dirección de estos despachos, 
si así lo pidiere la Administración en
cargada de Yerificar el embarque de 
dichos despachos. 

XX 
Modo de enviar la correspondencia 

certificada 
1.-Los objetos certificados, y si ha 

lugar de listas especiales previstas en 
el § 5 del articulo XIX, se reonen en 
uno o varios paquetes o sacas distintos, 
convenientemente envueltos, cerrados 
y sellados a plomo, de forma que pre
serYen el contenido. Los objetos certi
ficados se clasifican en C,!lda paquete 
según su orden de inscripción. Cuan
do se enípleen diversas lislás sueltas, 
cada una de ellas se une con los obje
tos certificados a que se refieren. 

En ningún caso los objetos certifica
dos pueden ser mezclados con la co
rrespondencia ordinaria. 

2.-Al paquete de objetos certifica
dos se ata e:-.teriormente el sobre espe
cial que contiene la hoja ·de aviso; 
cuando los objetos certificados sean 
encerrados en un saco, el citado sobre 
se ata al cuello de este saco. 

Si hay más de un paquete o saco de 
certificados, a cada uno se le pone una 
etiqueta suplementaria indicando la 
naturaleza del contenido. 

Los paquetes o sacos de certificados 
se colocan en el centro del despacho y 
de forma que el agente que procede a 
su apertur~ los halle a simple vista. 

3.-El modo de embalar y transmi
tir 10s certificados prescriptos antes, se 
aplica únicamente en las relaciones or
dinarias. Para relaciones de importan
cia pertenece a las Administraciones 

int·eresadas el determinar, de común 
aciuerdo, las disposiciones pnrticulares, 
a 1reserva, en uno como en otro caso, 
de medidas excepcionales que puedan 
tomar los jefes de las oficinas de cam
bio cuando tengan que' asegurar In 
tra.nsmisión de los certificados c¡ue, 
por su naturaleza, su forma o su volu
men, no sea posible incluir en los des
pad10s. 

XXI 
· Modo de enviar la correspondencia 

por propios 
Con la correspondencia en\'iadn -por 

propios se forman paquetes especiales 
qwe se incluyen en el sobre que contie
ne la· hoja de a,;so que acompaña al 
dei¡pacho. 

Con· seiiales colocadas entre los pa
quetes se indica la inclusión en los des
pachos de la correspondencia de esta 
especie, que por razón de su número, 
de su forma o de sus dimensiones no 
ha:I'ª podido unirse.ª la hoj.a de aviso. 
Esta cori:espondencia se reune en uno 
o variQ!__paqueles distintos, provistos 
de una etiqueta que lleve en letras 
grmndes la mención de "Exprés" e in
cluidas en el saco que contenga la ho
ja de ª"iso. 

2'..-La correspondencia certificada 
que ha de llevarse expresamente, se 
clasifica en su orden enlre la otra co
rrespondencia certificada y la palabra 
"Exprés" se lleva a la columna de 
"Olbservaciones" de la hoja de aviso, 
en el lugar de la inscripción de cada 
una .de ellas. 

XXII 
Formarió11 de despachos 

1.-Por regla general, los objetos que 
forman los despachos deben. ser clasi
fica1dos y agrupados por clases, sepa
rarndo los objetos franqueados de los 
no o insuficientemente franqueados. 

Las cartas que tengan síntomas de 
haber sido abiertas o averiadas, deben 
de ser provistas de una mención de 
este hecho y señaladas con el sello de 
fechas de la Oficina que descubrió el 
hec,ho. 

Los giros postales expedidos al des
cubierto se reunen en un paquete dis
lin to, después de clasificados, si ha lu
gar, por países de destino. Este pa
que·te será incluido por las Oficinas d-e 
cambio en sobre que contenga la hoja 
de .aviso que acompañará al despacho, 
o en caso de que no cupiere; en la saca 
donde se incluya la hoja. 
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2.-En los cambios por vía terre~tre, 
todo despacho irá atado y envuelto en 
papel, y en cantidad suficiente para 
evitar todo deterioro del contenido, 
vuelto a atar y precintado con lacre o 
plomo de la Oficina. Se le provee de> 
una etiqueta impresa que llen!, en le
tra pequefia, el nombre de la Oficina 
expedidora, y en caracteres mayores; 
el nombre de la Oficina destinataria: 
"de .... para .... " 

Los despachos expedidos por vía ma
rítima son encerrados en sacas conven
venientemente cerradas, selladas, em
plomadas y etiquetadas. Lo mismo se 
hace con los despachos expedidos por 
vía .terrestre, cuando su volumen lo re
clame. Cuando se trate de despachos 
negativos, pueden enviarse las hojas 
correspondientes en sobres de papel, 
si así lo convinieron los países intere
sados. 

3.-Paru los despachos encerrados en 
sacas, liTS etiquetas deben ser en tela, 
cuero, pergamino o papel pegado so
bre una tableta. La etiqueta debe in
dicar de una manera legible la Oficina 
de origen y la de destino, y en las r ela
c:iones con los países de ultramar, Ja 
fecha de expedición y el número del 
envío. En las relaciones entre las Ofi
cinas limítrofes puede hacerse uso de 
etiquetas en papel fuerte. 

4.-Cuando el número o Yolumen de 
los envíos exige el empleo de más de 
una saca siempre que sea posible de
herán usarse sacos distintos para: 

a) Las cartas y- tarjetas postales: 
b) Parn los clentás objetos. 
Sin te1;er en cuenta el número y el 

\'Olumen de los envíos, siempre 'que 
sea posible deben emplearse igualmen
te sacos distintos cuando la Adminis
tración de uno de los países interme
diarios o del país de destino lo recla
men. 

Cuando se haga uso de sacos distin
tos, cada uno de ellos debe 1levar indi
cación de su contenido. 

El paquete o saca de objetos cerÍi
ficados se coloca en una de las sacas 
de cartas. 

La saca que contenga la hoja de avi
so es designada con la letra F, trazada 
ele manera visible sobre la efiqueta. 

5.-EI peso de cada saca no debe ex-
ceder de 30 kilos-. . -:"·' 

6.-<Las sacas vacías deben ·ser de
vueltas al país de origen por el primer 
correo, salvo acuerdo en contrario de 
las Oficinas interesadas. 

La devolucicin de las sacas vacías 
debe cfrctunrse entre las Oficinas de 
cambio de los países corresponsales, 
que sean respectivamente designadas 
al efecto por las Administraciones in
tcrcsada1s, según acuerdo previo. 

Las sacas vacías deben arrollarse y 
atarse debidamente, CQlocando las eh
quetas ein el interior de las sacas. Las 
sacas ~~mtcniendo otras vacías deben 
llevar una etiqueta con el nombre de 
la Ofiéirna de cambio remitente, cuando 
se devuelven por mediación de otra 
Oficina de cambio. 

Si las sacns vacías dc\'Ueltas no son 
muy numerosas, podrún colocarse en 
las que contengan el resto de la corres-· 
pondenc:ia; en caso contrario, deberán 
colocarse aparte en sacas precintadas,· 
cuya etiqueta lleve el nombre de la res
pectivh Oficina de cambio. Estas eti
quetas deberán llevar la mención "sa
ca vides1'. 

XXIII 
Com¡rJrobació11 de lo.~ despachos 

1.-Lal Oficina de camhio que reciba 
un despacho confrontará la exactitud 
de las inscripciones en la hoja ele a\'iso 
y en la lista ele certifü:ados, si la hu
biere. 

Los despachos deben ser entregados 
en buen estado. Sin embargo, no po
drá negarse la admisión de un despa
cho por 'l_ausa de su mal estado. Si s_c 
trata de un . .iespacho para una Ofici
na distiinta de aquella que se hubiese 
hecho cürgo de él, habrá de ser emba
lado de nue,·o, pero conservando, en 
cuan to sea posible, el embalaje origi
nal. A esta oj>eración precederá la 
comprobación del contenido, si hay 
sospecha de que éste no h~ya quedado 
intacto. 

2.-Cuando la Oficina de cambio ha
lle errores u omisiones, verificará in
mediatamente las rectificaciones ne
cesarias en las hojas o listas, cuidando 
de tachar con un rasgo las indicacio
nes equivocadas, de modo que permi
ta reconocer las inscripciones primi
tivas. 

3.--Para verificar estas rectificacio
nes concurrirán dos empleados. Sal
vo el caso de error evidente, prevale
cerán aquéllas sobre la declaración 
original. • 

4.-La Oficina de destino formulará 
y remiti!l'á sin retraso, bajo certificado 
de oficio, a la Oficina de origen una 
hoja de rectificaciones conforme el 
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modelo G unido al presente Regla
mento. 

En el caso previsto por la disposi
ción 1 del presente artículo, se incluirá 
en el despacho reconstituido una co
pia de la hoja de rectificaciones. 

5.-La Oficina de origen, después de 
examinar la hója, la devolverá con sus 
obsenaciones, si poocede formularlas. 

6.-En caso de faltar un despacho, 
un certificado o varios, la hoja de avi
so o la lista especial, el hecho se hará 
constar inmediatamente en debida for
ma por dos empleados de la Oficina 
de caipbio de destino, y se pondrá en 
conocimiento de la Oficina de cambio 
remitente por medio de la hoja de rec
tificaciones certificada de oficio. Sin 
embargo, cuando la falta de un des
pacho resulte de haber perdido enlace 
un correo, la hoja de rectificaciones no 
estará sometida a la formalidad de la 
-certificación. Si el caso lo requiere,. 
podrá además aYisarse a esta última 
Oficina por tele~rama, a expensas de 
la Administracion que lo expida. Al 
mismo tiempo se remitirá por la Ofi
cina de destino un duplicado de la hoja 
de rectificaciones en las mismas con
diciones que el primitivo a la Admi
nistración de la que dependa la Ofici
na remitente. 

Y cuando se trate de la falta de uno 
o varios certificados de la hoja de avi
so o de la Jista especial de certificados, 
deberá acompañar a este duplicado la 
saca o la enYollura y sello del paquete 
de dichos certificados, o la saca, el bra
mante, la etiqueta y el sello del des
pacho si ha fallado dicho paquete. 
En el acto de la llegada de un des
pacho cuya falta hubiere sido comuni
cada a la Oficina de origen o a una in
termediaria, procederá dirigir a la 
misma Oficina una segunda hoja de 
rectificaciones, anunciando el recibo 
del despacho. 

Cuando la falla de un despachó. esté 
debidamente explicada en la factura 
de entrega, y el despacho llegue a la 
Oficina de destino por el primer co
rreo, no será necesario formular la 
hoja de rectificaciones. 

7.- En caso de pérdida de un des
pacho cerrado, las Administraciones 
intermediarias serán responsables de 
los certificados que aquél contuviere, 
dentro de los límites del articulo 10 
del Convenio, con tal que se les haya 
avisado lo más pronto posible no ha
berse recibido el despacho. 

8.--Cuando la Oficina <le destino no 
hubiere remitido a la de origen, por el 
prÍlíner ' correo después de la compro
bac,ión, una hoja haciendo constar 
errores o irregularidades, la falla de 
este documento valdrá por el aviso 
de recibo del despacho y de su conte
nido, mientras no se pruebe lo contra
rio. 

XXIV 
Despachos cambiados con barcos 

de guerra 
1.-El establecimiento de un cambio 

en despachos cerrados, entre una Ofi
cirna postal de la Unión y divisiones 
na11•ales o barcos de guerra de la mis
ma nacionalidad o entre una división 
na,i•al y barco de guerra u otra u otro 
de )la misnrn nacionnlidad, debe ser no
tificado, si es posible de antemano, a 
las Oficinas intermediarias. 

2.-La dirección de estos despachos 
se redactará del siguiente modo: 
De la Oficina de........ . ........ 

¡La división naYa} (nacionali
dad) de ( dirección de la di-

Para El"~~;~~ (~;\~Í~¡1~iici~ct) -(~;~1¡1~ 
bre del barco) a .......... . 

(País.) 
o bien: 

De la división naval (nacionalidad) de 
(dirección de la diYisión) a ....... . 

Del barco''{nacion~lidad) (nombre del 
barco) a ......................... . 

Para la Oficina úe ................. . 
(País.) 

o bien: 
De la diYisión naYal (nacionalidad) de 

tuirección de la diYisión) a . . ..... . 
Del barco (nacionalidad) (nombre del 

barco) a ......................... . 

¡La división naval (nacionali
dad) de ( dirección de la di-

Para Yisión) a ................. . 
El barco (nacionalidad) (nom-

bre del barco) a . ......... . 

País. 
3.-Los despachos destinados o pro

cedentes de divisiones navales o de 
barcos de guerra son encaminados, 
salvo indicación de vía especial c-n la 
dirección, por las vías más rápidns y 
en llas mismas condiciones que los des
pac,hos cambiados entre Oficinas de 
cor:reos. 
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Cuando los despachos con destino :, 
una división naval o a un barco ele 
guerra son expedidos al descubierto, 
el capitún del barco correo que los 
trasporta lo pone a disposición del co
mandante de la di\'isión o del barco 
destinatario, para el caso en que éste 
venga a rctlamar al barco correo en 
rula la entrega de estos despachos. 

4.- Cuando los barcos no se encuen
tren en el punto de destino al llegar 
los despachos que les estén dirigidos, 
se c:onser,·arún éstos en la Oficina de 
Correos, esperando a c¡ue los recoja el 
destinatario, o la orden de reexpedi
eicín a otro punto. Esta puede ser pe
dida, bien por la Administración <le 
Correos de origen, bien por"' el Coman
dante de la <liYisión naYal o del barco 
de:,linatal'io, o bien, por último, por 
un Cónsul de la misma nacionalidad. 

5.-Aquellos despachos que lleven 
la indicación "A cuidado del Cónsul 
de ............. ", son consignados al 
Consulado del país de origen. Pueden 
ser ulteriormente, v a solicitud del 
Cónsul, rein legrados· en el serYicio pos
tul y reexpedidos ni punto ele origen o 
a otro destino. 

H.- Los dcspad10s dcslinudos a un 
buque de guerra se consideran como 
en tninsito hasla su entrega al Co
mandante de este barco de guerra, 
aunqne hayan sido primeram~nte diri
gidos a una Oficina de Correos o a un 
Cónsul encargado de servir de agente 
de tronsporte intermedit'rio; no se en
tcnclerú que han lleguclo a su destino, 
en tanto que no hayan sido entregados 
al buque de gucna respecliYo. 

XX\' 
Tarjeta de identidad 

1.- Las Administraciones de Correos 
de los países contratantes, designarán 
cada una, en lo que les afecta, las Ofi
cinas de servicios postales que deben 
facilitar tarjetas de identidad. 

2.- Estns se establecerán con arre
glo al modelo F. anexo al presente Re
glamento. Los modelos de tarjetas de 
identidad las proYeerán a su costa la 
Oficina Internacional; serán redacta
das en la lengua del país que extienda 
la tarjeta, con traducción sublineal en 
lengua francesa, si es necesario. 

3.- En el momento de la petición, el 
requirente debe llevar su rell'ato y jus
tificar su identidad. El funcionario 
que recibe la petición toma nota en un 
registro; después pega en la segunda 
p11gina de la tarjeta de identidad la 

Tomo XLV-38-P. 

fotografía entregada por el interesa
do, y coloca a mitad sobre la fotografía 
y mitad sobre la tarjeta, el sello ele Co
rrros equivalente u la tarifa anuhin
dolo por medio de una estampilla, muy 
clara, ck: sello de fecha. Aplica des
pués unn marca de esta estampilla o 
de su sello oficial nl recto de la tarjeta, 
y pone sobre ésta, en caracteres lati
nos, todas las demás indicaciones se
ñaladas ,en el impreso (número de or
den del registro, fecha de expiración 
de validez, apellidos y nombre, profe
sión y domicilio del titular, así como 
su filiaclicín, con traducción sublineal 
en Jengt11a francesa. si es necesario). 
Después iln-ita al titular a poner su 
firma e11 el sitio ad-hoc, fil'lnan<lo 
luégo él la tarjeta, que entrega acto 
seguido al inlrresado·mC'dinnte el pa
go de la tarifa debida. Todas las ins
cnpciones debC'n hacerse con tinta. 

En todo caso cada país conserva la 
facultad de expedir tarjetas de iden
tidad dr;t modelo F. relativas al serYi
cio in!er1nacionnl, con arreglo a lo prc
ceptuaclci para las tarjetas <'11 uso en 
su servicio intrrior. 

XX\'I 

Curr,•spunc/c11cia rrc.-i·prclicla 

1.-En ejecución del artículo 16 del 
ConYenio, y salvo las excencioncs pre
Yistas en el apartado 2 si guíen te, la co
rrespondencia de toda naturaleza di
rigida, el.entro de la Unión, a clcstir.a
larios qüe ·hayan cambiado de resicl<>n
ciu, ser~ consicleracla por la Oficina 
que verifique Ju entrega como si hu
biese sido expeclitla directamente des
de el lugar de origen al del m1eYo 
destino. 

2.-Si se trata, ya sea ele objetos de 
servicio interior de uno de los países 
cte la Unión, que entran, como reexpe
didos, en el servicio de otro país de la 
Unión, ya de enYios cambiados entre 
dos paíse:s de la Unión que hayan adop
tado para sus relaciones mutuas un 
porte inferior al ordinario <le la Unión, 
y que entren, como reexpedidos, en el 
sevicio de un tercer país de lá Unión, 
con reladón al cual el porte es el or
dinario ele esta Unión, o ya, en fin, en
víos cambiados en su primer recorri
do entre localidades. de dos servicios 
limítrofes, para los cuales existe un 
porte reducido, pero reexpedidos a 
otras localidades de estos mismos paí
ses, o a otro país de la Unión, se obser
Yan las 11·eglas síguien tes: 
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1• Los envíos no franqueados o in
suficientemente franqueados en su pri
mer recorrido serán gravados por la 
Oficina distribuidora con el porte apli
cable a los envíos de la misma condi
ción direétamente dirigidos desde el 
pueblo de origen al lugar del nue\'o 
eles tino. 

do una dirección incompleta o errónea 
sea reenviada a los expedidores para 
que las completen o rectifiquen, no 
serú, cuando Yuel ve al servicio con las 
señas completas, considerada como co
rrespondencia reexpedida, sino como 
nuevos envíos, y, por lo tanto, queda 
sU1jela a un nuevo porte. 

XXVII 2• Los envíos bien franqueados en 
su primer recorrido y en los que el 
complemento de franqueo referente a Correspondencia sobrante 
los recorridos ulteriores no ha>7a sido 1.- La correspondencia de toda cla-
pagado antes de su reexpedición, se- se, declarada sobrante, por cualquier 
rán gra\'ados, según su naturaleza,1>or causa que sea, debe ser reexpedida 
la Oficina distribuidora, con un porte inmediatamente al pJ}is de origen, sea 
igual a la diferencia entlle el precio de ai:sladamenle, sea en un pliego espe
franqueo ya pagado y aquel que hu- cial intitulado "Sobrante". El plazo de 
hiera sido percibido, si los envíos hu- conservación de correspondencia a 
hieran sido expedidos primeramente instancias y a la disposición de desti
sobre su nuevo .destino. nattarios o dirigidas a "Lista de Co-

3• Los envíos primith-amente diri- rr,eos", se regula por las disposiciones 
gidos al interior de un país de la Unión del país ·c1e destino. En todo caso, este 
y debidamente franqueados, según su plazo no podrá exceder de seis• meses 
1·égimen interior, son consid~rados co- en las relaciones·con los países de Ol
mo envíos debidamente franqueados tramar, y de dos meses en las otras 
para su primer recorrido. re]aciones; las devoluciones al país de 

•1• Los envíos que hayan circulado origen deben \'erificarse en un plazo 
prhpitírnmcnte como francos de porte m;~s corto, si el expedidor lo ha soli
en ~i interior de un país, son gravados citado en una anotación puesta sobre 
por la Oficina distribuidora con el por- el sobre "/ escrita en lenguaje conocido 
te a'plicable a los envíos franqueados en el pa1s del destino. 
de la misma naturaleza dirigidos di- :2.- En todo caso los certificados so
rectamente desde el punto de origen brantes son devueltos a la Oficina de 
al lugar del nue\'o destino. Ca.mbio del país de orige~, como si se 

3.-Si en los casos citados los envíos tratara de correspondencia certificada 
hubiesen recorrido, antes de llegar a destinada a este país. 
la Oficina distribuidora, Ul'l' país por el :3.- Por excepción, dos Oficinas co
que la Oficina de origen percibe un rresponsales podrán, de común acuer
porte superior a aquel que se aplica do, adoptar otra, forma de envio de 
en el país que verificó la entrega, pue- co1rrespondencia sobrante. Podrán así 
de aplicarle a estos envíos un porte mismo, de común acuerdo, dispensar
superior. se el envio reciproco de las "cartas en-

4.-El total de los portes a percibir catdenadas" (cartas llamadas bolas de 
del destinatario, debe ser indicado por niE:ve), insuficientemente franqueadas 
la Oficina reexpedidora, en francos y y que hayan sido protestadas por el 
céntimos, al lado del sello de Correos, destinatario, cuando la Oficina de des
o, si no lo lleva, al lado del sello de lino ha comprobado, después de ha
origen. beir consultado con el destinatario, que 

Los portes complementarios con que los envíos en cuestión son, en efecto, 
los envíos por propios pueden ser gra- "letras encadenadas". 
vados en virtud de las disposiciones Los impresos desprovistos de valor 
del articulo 15, apartado 39 de la Con- quie sean declarados sobrantes, no se 
vención principal, deben en lodos los reenvían nunca a su origen, a menos 
casos estar indicados en francos y cén- qu,e el expedidor, por una anotación 
timos en el sitio precitado, por la Ofi- en el exterior del envio, no reclame la 
cina reexpedidora. de,rnlución. 

5.-Los objetos de toda naturaleza 41.~ Antes de devolver al punto de 
mal dirigidos, son sin tardanza alguna origen la corres~ondencia no distri
reexpedidos por la vía más rúpion a buÍlda por cualqmer motivo, la Oficina 
su destino. expedidora debe indicar de una ma-

6.- La correspondencia de toda cla- nera clara y concisa, en lengua fran
se, ordinaria o certificada, que llevan- 1 ces~ y en la cara principal de estos ob-
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jetos, Ju cuusa de la falta <le entrega, 
en la forma siGuiente: Desconocido, 
rechazado, ele viaje, ausente, no recla
mado,' muerto, o palabra similar. 

Esta indicación se llena por la apli
cación ele una estampilla, o pegando 
una etiqueta. Cada Oficina está f acul
tada para acljuntm· la traducción en 
su propia lengua del motivo de la no 
entrega y las demús indicaciones que 
se convengan. 

5.-Si la correspondencia entregada 
en Correos en un pais de la Unión y 
dirigida al interior de este mismo país 
por remitentes a persona que habitase 
en otro país, y, a consecuencia de no 
haber sido distribuida, quedando so
brante, debiera ser devuelta al extran
jero para ser entregada a sus autores, 
se convertirá en un objeto de cambio 
internacional. En tales casos las Ofi
cinas reexpedidoras y distribuidoras 
hacen aplicación para dicha corres
pondencia de lo dispuesto en los apar
tados 2, 3 y 4 del artículo 2-1 prece
dente. _ 

6.-La correspondencia para los ma
rinos y otras personas, dirigida al cui
dado ele un Cónsul y de,·uelta por éste 
a la estafeta local como no reclama
das, habrá ele ser tratada en la forma 
señalada en los apartados 1 y 2, según 
los casos, para los sobrantes en gene
ral. El Yalor de los portes percibidos 
por el Cónsul por esta CQrresponden
cia deberá en este momento deYol\'er
se por la estafeta local d1. .:o neos. 

XX\'III 

Rcclanwdún de objetos ordinarios 
no recibidos 

1.-Toda reclamación relativa a un 
qbjeto de correspondencia ordinario 
no llegado a su destino, da lugar al si
guiente procedimiento: 

10 Se entregara· al reclamante un 
impreso, conforme al modelo H que 
se incluye, ~on ruego de llenarlo tan 
exactamente como sea posible la parte 
que le concierne. 

2° La Oficina en que la reclama
ció11 se ha producido, trasmite el im
preso direct;:unente a la Oficina co
rrespondiente. El trasporte se efectúa 
de oficio y sin ningún escrito. 

39 La Oficina correspondiente hará 
presentar el impreso al destinatario o 
al expedidor, según los casos, con rue
go de llenar los detalles concernien-

. tes a él. 

·19 ProYistos ·dl' l'stos detalles, el 
impreso es de oficio reexpedido a la 
Oficina ,que lo ha C'11,·iado. 

59 En el caso en que la reclamación 
se consi derc fundada, se trasmitirá a 
la Oficina Central pura que sir.a de 
base a :im·estigaciones ulteriores. 

6° Sah·o acuerdo en contrario, el 
impreso será rcdactuclo en francés o 
llevará 1Lma tracluccicín francesa. 

2.-To,da Administración puede exi
gir, por medio de notificación dirigida 
a la Oficina Internacional, que las re
clamaciones concernientes a su sen·i
cio sean trasmitidas a su Administra
ción Central o a una Oficina especial
mente designada por ella. 

XXIX 
R(!('/amación de ubjrtos rerlificados 
1.--Para la reclamación de objetos 

certificados se hace uso de una f ór
mula, conforme o anúloga al modelo 
1, anejo al presente Reglamento. La 
Oficina del país de origen trasmitirá 
esta fórmula directamente a la Oficina 
de desti1110. 

2.- En todo caso las Oficinas ele 
origen y de destino podrán, de común 
acuerdo, hacer trasmitir la reclama
ción -de 1estaf eta en estafeta, siguiendo 
la misma ruta que tuvo el envio ob
jeto de la reclamación. 

3.-En el caso previsto en el apartado 
1 que an tec!t{le, cuando la Oficina des
tinataria Q.~fá en disposición de llenar 
las notidas sobre la suerte definith-a 
del cmi.o reclamado, de\'l1el\'e esta 
fórmula con las noticias que al caso 
se refieren a la Oficina de _origen. 

Cuando la suerte de un envio que 
haya circulado al descubierto por di
versos servicios no pueda ser inmedia
tamente conocida en el servicio del 
país de destino, la Oficina destinataria 
devolverá el impreso a la Oficina de 
origen. ]Está completa la fórmula, in
dicando los detalles de la trasmisión 
a la primera Oficina intermediaria. En 
seguida la dirigirá a esta última Ofi
cina, qwe . consigna sus observaciones 
y la envía a la Oficina siauiente. La 
reclamac:ión pasa así de oficina en Ofi
cina ha~;ta que la suerte del objeto 
reclamado sea puesto en claro. La Ofi
cina que ha efectuado la entrega al 
dcstinat~1rio o que, en todo caso, no 
puede establecer ni la entrega, ni el 
envío regular a otra Administración, 
hace constar el hecho en la fórmula y 
la reexpide a la Oficina de origen. 
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5.-Los impresos I serán redactados 
en francés o con traducción sub-lineal 
en esta lengua. Deberán indicar la di
rección completa del destinatario e ir 
acompañados, siempre que sea ilosi
ble, de un facsímil del sobre o de la 
dirección del envio. Se trasmiten sin 
carta de envio y bajo sobre cerrado. 
Cada Administración tendrá libertad 
de pedir, por notificación dirigida a 
la orcina Internac!onal, que las recla
mac10nes que conciernan a su servicio 
sean trasmitidas, bien a su Adminis
tración Central, bien a una Oficina 
particularmente desi~nada, o bien di
r~claJ?ent~ a la Oficma de destino, o 
s1 su rnteres fuere sólo de intermedia
ria, a la Oficina de Cambio a la cual 
el envio hubiera sido expedido. 

Los impresos I y las piezas anexas 
dcl}en, ~n tod~ ~aso,. volver al poder de 
1~. Oficina or1gmana de fa reclama
c10nt en un plazo que no podrá exce
der de seis meses, a partir de la fecha 
de la 1:eclamación. Este plazo se pro
rrogara a nueve meses en las relacio
nes con los países de ultramar. 

6.-Las disposiciones que preceden 
no se aplicarún en los casos de robo, 
falla de despachos, etc., c¡ne impli
quen una correspondencia mús exten
sa en tre las Administraciones. 

~'\.X 
Manera de retirar la correspondencia 

y modificar la dirección o las 
co11dicio11es de envío 

. ~.-Para las peticiones de devolu
c10n .º de .reexpedición de correspon
denc1a, as1 .como para las peticiones 
ele modificación de dirección, el remi
ten te debe usar el modelo I anejo al 
presente Reglamento. Al rémitir esta 
reclamación a la Oficina de Correos 
e~ expedido1· deberá justificar su iden~ 
hdad y. aportar, si l~a lugar, el recibo 
de clepos1to. Despues de la justifica
ci<;>n! de 1~ .que será responsable la Ad
m1n1strac10n del país de origen, se pro
cede del modo siguiente: 

1.-Si la petición está destinada a 
cursarse_ por vía postal, el impreso 
acompanado de un facsímil del sobre 
o inscripción del envío expedida di
reclam~nte, bajo pliego certificado, a 
la Oficma postal destinataria. 

. 2.-Si 1~ petici~n debe hacerse por 
V\ª telegrafie~, el impreso se deposita
ra en la Oficma de Telégrafos encar
gada de transmitir a la estafeta des
tinataria los términos de ella. 

Si se trata de una rectificación de 
señas, la petición telegráfica debe ser 
comfirmada, por el mismo correo con 
~na. petició~ postal a la que aco~pa
nara el r enutente dicho facsímil. 

2.--Al re_cibii·se el impreso J, o el te
le1grama, s1 hubo lugar, la Oficina de 
C()rreos destinataria buscará la corres
ponden.c,ia reclamada y dará a la re
cl:amac10n el curso necesario. 

En todo caso, si se trata de un cam
bio en las señas solicitadas por vía 
telegráfica, la oficina de destino se li
mita a.detener la carta y espera, para 
le¡galizar la petición, la llegada del fac
símil oportuno. 
. Si la _pesquisa. resulta infructuosa, o 

s1 el obJelo ha sido ya remitido al dcs
tin.atario, o si la petición por vía lele
grafica no es Jo bastante explícita para 
pe:rmitir reconocer con seguridad el 
objeto de que se trate, el hecho es no
tificado inmediatamente a la Oficinn 
de origen, quien a su vez da cuenta al 
reclamante. 

3.-A no mediar acuerdo en cont.ra
rio, la fórmula J es redact~da en fran
cés o llevará una traducción sub-lineal 
elll esta lengua, y en el caso en que se 
emplee la vía telegráfica, el telegrama 
se formula en francés. 

-1.-Una simple corrección de sañas 
(sin modificar el nombre o calidad del 
destinatario) puede igualmente ser so
licitada por el remitente a la Oficina 
det deslinC' ~s decir, sin tener que cum
plir las formalidades prescritas para 
101s cambios de dirección propiamente 
dichos. 

5.- Toda Administración puede exi
gi:r, por notificación dirigida a la Ofi
ci1na Internacional, que el cambio de 
sus reclamaciones se efectúe por con
ducto de su Administración Central, 
o por una dependencia especialmente 
de:signada la efecto. 

En el caso en que el cambio de re
cl1amaciones ef e'ctúe por la mediación 
de las Administraciones Centrales, se 
atenderán las peticiones expedidas di
rectamente por lá Oficina de origen a 
la:s Oficinas de destino, en el sentido de 
ex.cluir la correspondencia de la dis~ 
trlibución hasta la llegada de la recla
mación a la Administración Central. 

Las Administraciones que usen de 
la facultad prevista por el primer caso 
de:l presente párrafo, toman a su cargo 
lo:s gastos qne puedan originarse de la 
tr;1U1smisión, en su servicio interior 
por vía postal o telegráfica, de las co~ 
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municaciones que hayan que cambiar 
con la Oficina destinataria. 

El recurrir a In vin telegráfica es 
obligatorio cuando el expedidor ha 
hecho uso ele esa vía y cuando la Ofi
cina de destino no pueda ser avisada 
oportunamente por vía postal. 

XXXI 
Empleo de presuntos sellos falsos o de 

estampillas confusas ile las 
máquinas de franqueo 

A reserva de las disposiciones que 
se deriven de la legislación de cada 
país, y aun en el caso en que esta re
serva no haya sido expresamente es
tipulada en las disposiciones del pre
sente artículo, el procedimiento si
guiente se empleará para la compro
bación de sellos servidos o falsos o de 
impresiones fa lsificadas de máquinas 
de franquear, en el franqueo de la co
rrespondencia. 

a) Cuando en un envío cualquiera 
se pr-esente un sello de correos frau
dulento (falsificado o usado), o im
presiones falsificadas de máquinas de 
franquear, es comprobado a la salida 
por una Oficina cuya legislación no 
exige la detención inmediata del en
vío, no se altera la figura del sello gue 
dentro de un sobre se dirige a la Ofi
cina destinataria con carácter de cer
tificado oficial. 

b) Esta formalidad es notificada 
sin detención a las Administraciones 
de los países de origen y rlestino por 
medio ele un aviso, con ant!glo al mo
delo K, anexo al presente Reglamento. 
Un ejemplar de este aviso, es por otro 
lado dirigido a la Oficina de destino, 
bajo el sobre que encierra el objeto 
portador del sello ele correos que se 
presume falso. 

c) El destinatario es llamado para 
que compruebe la infracción. 

La entrega del envio no tiene lugar 
sino en el caso en que el destinatario, 
o quien con poderes le represente, pa
gue el importe debido y se avenga a 
dar a conocer el nombre del remitente 
y sus señas y a poner a disposición de 
Correos, después de haber conocido el 
contenido, el objeto entero si es inse
parable del cuerpo del delito, o bien 
la parte del objeto (sobre, faja, pedazo 
de carta, etc.), que con tenga la direc
ción y el sello señalado por falso. 

d) El resultado de esta diligencia 
se hará constar en un acta, conforme 
al modelo L anexo al presente Regla
mento, donde se hace mención de los 

incidentes ocurridos, tales como la 
falln de compnrcc<'ncia, protesta ck 
recibir cll t'll\'ÍO, d<' abrirlo, o de dar a 
conocer el remitente, ele, Este docu
mento es firmado por el empleado de 
Correos ;y por el destinatario del envío 
o su apodcruclo; si este último se nil'gn 
a ello, hl protesta será consignada t1 11 
el lugar ;y el sitio de la firma. 

El acta se trasmite con los compro
bantes y certificados de oficio a la .-\.d
ministradón de Correos del país de 
origen, quien, con la ayuda de estos 
documerntos, hace perseguir, si hay lu
gar, la i:nfracci<'>n, de acuerdo con lo 
dispuesto en su legislaci<'>n interior. 

XXXII 
Estmlísl'ica ele derechos de lrúnsilo 
1.-La,s estadísticas a formar, en 

cumplimiento de los artículos .t y 19 
de la convención, ·para liquidación ele 
los dere<:hos de tránsito en la l"nión 
y fuera de los limites de la Unión, se 
lleva a cabo una vez cada tres años, 
según las¡ disposiciones de los artículos 
siguientes, durante los primeros 28 días 
del mes de mayo, o durante los 28 días 
que se siiguen al 1-1 de octubre, alter
nativamente. 

La Estadística de mayo de HJ21 se 
aplicará por excepción a los mios 1020 
a 1923 inclusiYes; la Estadistica de oc
tubre-noviembre de 1924, se aplicad 
a los año1s 192-1 a 1926 inclush·es, v así 
sucesivamente. -

2.-En el caso de adherirse a la 
Unión un país que tenga relaciones de 
importancia, los países de la l"nión 
cuya sill¡ación pudiera, por esta cir
cunstancia, encontrarse modificada en 
lo que se refiere al pago de los gastos 
de tránsito, quedan facultadas para 
redactar una estadística especial, que 
se refiera1 únicamente al país de nueva 
entrada 1en la Unión. 

3.-Cuando se produzca una modi
ficación :importante en el movimiento 
de correspondencia, y en tanto que 
esta modlificación afecta a un periodo 
o a periodos que alcancen por lo me
nos a do,cc meses, las oficinas intere
sadas se entenderán para reYisar las 
cuentas de gastos de tránsito en cues
tión. En estos casos, las sumas a pa
gar por las Oficinas remitentes, son, 
ya aumentadas, ya disminuidas, ya re
partidas conforme a los ser\'icios in
termediarios realmente empleados; 
pero los cargos totales que sirven de 
base a fos nuevas cuentas deben ser 
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ordinariamente los mismos que los 
despaehos expedidos durante el perío
do de estad1stica mencionado en el 
párrafo prii)l.Cro del presente articulo. 
Si se necesita, puede emplearse una 
estadística especial para regular el re
parto de estas cargas entre los diver
sos servicios utilizados. Ninguna mo
dificación en el mo\'imiento de la co
rrespondencia se considera como im
portante, cuando no arrastra una mo
dificación de los gastos de tránsito 
para el transporte en cuestión de más 
de 10.000 francos por año. 

Por excepción, podrá exigirse el es
tablecimiento de una estadística espe
cial para la comprobación de nuevas 
cargas totales de transporte, que deban 
servir de base para las cuentas nuevas, 
cuando haya un aumento de las car
gas totales del transporte en cuestión 
del 100 por 100, o una disminución 
del 50 por 100 por lo menos, y cuando 
las cuentas nuevas sufran por conse
cuencia de ello una modificación de 
más de 10.000 francos por año. 

XXXIII 
Despachos cerrados 

1.-Las correspondencias cambiadas 
en despachos cerrados entre dos Ofi
cinas de la Unión o entre una de la 
Cnión y otra cxtratia a ella, a través 
del territorio o por medio de los ser
vicios de una o de varias Oficinas, son 
objeto éle un estado conforme al mo
delo M, adjunto al prescn.•" Reglamen
to, que se establece según las disposi
ciones siguientes: 

Durante cada periodo de estadística 
deben emplearse sacas o paquetes dis
tintos para las cartas y cartas postales 
y para los demás objetos. Estas sacas 
o paquetes deben ir provistos respec
th·amente de la maróa "L. C." y "A. 
O." Cuando el volumen de los despa
chos lo permita, las sacas y paquetes 
distintos pueden ir en una saca Co
lectora, que debe marcarse con la eti
queta "S. C." 

Por derogación de las disposiciones 
de los artículos, 21 y 22 del presente 
Reglamento, cada Administración está 
facultada durante el periodo de esta
dís·tica para incluir los objetos certifi
cados y los envíos P.0r propio que no 
sean carlas y tarjetás postales en sa
cas o paquetes destinados a los demás 
objetos, haciendo mención del hecho 
en la hoja de aviso,; pero, si conforme 
a los citados artículos 21 y 22, estos 
objetos van incluidos en un saco o .pa-

q1l1ete de cartas, serán considerados, 
en lo que se r efiere a la estadística de 
cai:tus, como formando parte del en
\,fo de cartas. 

2.-Cuando la ruta a seguir y los ser
vicios de transportes que se utilicen 
para los despachos expedidos durante 
el período estadístico sean desconoci
dos. o inciertos, la Oficina de origen 
dc~be, a solicitud de la Administración 
destinataria, hacer para cada despa
cho un estado cónforme al modelo T, 
anexo al presente Reglamento. Este 
es:tado debe, ser transmitido sucesiva
mente, sin dilación, a los diferentes 
se-n·icios que participen del transpor
te de los despachos; estos servicios 
inscriben uno después de otro las no
ticias que conciernan al tránsito sobre 
este estado, que es devuelto en seguida 
a la Oficina de origen, junto con el mo
delo M. 

3.~En lo que respecta a los despa
chos de un 1>aís de la Unión para otro 
pnfs de la Unión, la Oficina de cambio 
expedidora anota, en la hoja de aviso 
para la Oficina destinataria del despa
cho, el peso bruto de cartas y tarjetas 
postales y el de aquellos otros objetos, 
si111 distinción de origen ni destino de 
la correspondencia. No se tiene en 
ct11enta las fracciones de peso hasta 500 
grnmos inclush·e, en tanto que las 
foacciones de peso superiores a 500 
gramos se redondean en total de un 
kilogramo. El peso bruto comprende 
el peso del embalaje, pero no el de los 
sacos Yaci'ós embalados en sacos dis
tintos, los sacos que no contengan más 
q uie correspondencia exenta de todo 
ga,sto de tránsito (art. 4, apartado 9q 
de: la Convención), los despachos que 
se componen únicamente de una hoja 
de: aviso negatiYa (art. 19, párrafo 99 

de:l Reglamento), ni los de los sacos 
colectores mencion~ados en el apartado 
19 del presente articulo. En el caso de 
qtue el peso bruto de las cartas y tar
jeltas postales, así como el de los otros 
objetos, no excedan ni uno ni otro de 
500 gralllos, se añade a la cabeza de la 
hoija de aviso la frase: "Peso bruto 
qu1e no exceda de 500 gramos". Estas 
in,dicaciones son comprobadas por la 
Oficina de cambio destinataria. Si esta 
Oficina comprueba que el peso real de 
lai; cartas y tarjetas postales y el de 
1011 otros objetos excede en mús de 50 
gr,ñmos el peso múximo, o queda en 
mAs de 50 gramos por debajo del peso 
mlinimo (que hubieran podido dar lu
gar al redondeo del peso inscrito en 
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la hoja de avisos), rectHica estas in<li
cacionQ§ e inmediatamente señala el 
error a la Oficina de cambio expedi
dora por medio de un boletín de rec
tificación. Si las diferencias de peso 
comprobadas quedan dentro de los lí
mites precitados, las indicaciones de la 
Oficina cxpe<lidorn ni se modifican ni 
dan lugar al boletín de rectificación. 

4.-Inmediatamente que se pueda, 
después de cerrar las operaciones de 
estadística,' las oficinas destinatarias 
dirigirán los estados (modelo M) en 
tantas expediciones . como oficinas in
teresadas huya, comprendida la del 
lugar de salida. 

Estos estados se transmiten por las 
Oficinas de cámbio que los han for
mado, a las Oficinas de cambio de la 
Administración deudora para ser ob
jeto de -aceptación. 

Estas, después de haber aceptado los 
estados, los transmiten a la Adminis
tracion central, en los que se ordena 
su repartición entre las oficinas inte
resadas. 

Si estos estados no llegan a la Ofi
cina de cambio de la Administración 
deudora en un plazo de cuatro meses 
(seis meses para los países de ultra
mar), a contar desde el día de la ex~ 
pedición del último despacho incluido 
en la estadística, las indicaciones de 
las Oficinas ex pedidoras son subs ti
tuidas. Estas Oficinas dirigen los esta
dos (modelo M) en número suficiente 
y añadiendo la mención "r ,os estados 
M de la Oficina destinataria no han 
Jle~ado dentro del plazo reglamenta
rio' y los transmiten a la Administra: 
ción, donde se depositan y distribuyen 
entre las oficinas interesadas. 

5.-En lo que respecta u los despa
chos cerrados cambiados entre un país 
de la Unión y un país extraño a ella, 
por la mediación de una o varias Ofi
cinas de la Unión, las estafetas de cam
bio de los paises de la Unión dirigen, 
para los despaohos expedidos o reci
bidos, un estado (modelo M), que 
transmiten a la Oficina de salida o de 
entrada, la cual establece al acabar el 
período estadístico, un estado general 
para tantas expediciones c0mo Ofici
nas interesadas, comprendidas ella 
misma y la Oficina de la Unión . deu
dora. Un ejemplar de este estado se 
transmite a la Oficina deudo'ra, así 
como a cada una de las que han to
mado,parte en el transporte de los des
pachos. 

6.-En cuanto sea posible, después 
de cada período de esladlstica, las 
Administraciones ciuc han expedido 
despacho,s de tránsito envían la listo 
de estos despachos a las diferentes 
Administ;raciones que huyan interve
nido en ertruns·portc. 

Si la indicudu lista de despachos en 
tránsito, que según las disposiciones 
del § 3 precedente no da lugur a lu 
formució111 de un estado (modelo M), 
se añade una inscripción explicativa, 
tal como "Sacos vacíos", "Despachos 
compuestos únicamente de unn hoja 
de aviso lnegativa", ''Protestas" o "Pe
sos inferiores a 500 grumos". 

Los deBpachos cerrados que proce
dan .de países lejal,)os y ya reexpedi
dos en Ion despachos en tránsito e ins
critos en la tabla II de la hoja de 
aviso, se anotan en un sitio especial 
de esta li:sta. 

Para 101s despachos cuyo depósito en 
un puerto dé lugar, según el articulo 4, 
apartado 4, de la Convención, a una 
remuneración en provecho de la Ofi
cina destinataria, esta formará, para el 
país de o'rigen, un estado diario, con
forme 1\l modelo P bis, adjunto al 
presente 18.eglamenlo, donde figurarán 
las indica,ciones relativas a los despa
chos recibidos del país considerado 
como depositario, durante el perío,do 
de veintiocho días de las estadísticas 
de derechos de trúnsilo, sin relación 
con las f1echas de expedición y reex
pedición 1de dichos despachos. 

Las indlicaciones llc\'udas ni estado 
diario se ~copilan por ca<lu país de 
origen en un estado conforme al mo
delo P. tm·, anejo al presente Regla
mento, que es enviado a la Adminis: 
traci<Ín central de dicho país, acompa
ñado de los estados modelos P bis. 

El estado 1·ccopiluti\'O P ter, pr.ovis~ 
lo de la a1ceplaciún del jefe de la Ad
ministraciiún del país deudor, es trans
mitido, con los estados modelo P bis, 
a la Administración central de la Ofi
cina donde existe el depósito. 

i.-Incumbirá a las Administracio
nes de lois países de donde dependen 
los barcos de guerra dirigir los estados 
modelo M, relativos a los despachos 
expcdidos1 o recibidos por estos bar
cos. Los despachos expedidos durante 
el periodo esladistico y dirigidos a 
barcos de guerra, deben llevar sobre 
sus etiquetas la fecha de expedición. 

En caso de que \estos despachos sean 
reexpedidos, la Oficina expedidora in
forma de ello al pnis de que dependa 
el buque. 
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XXXIV 
Correspondencias a descubierto 

1.-La correspondencia ordinaria y 
certificada, así como las cartas con va
lores declarados, procedentes del país 
mismo o de otro país, que transmitan 
al descubierto durante un pet-iodo de 
estadística, da lugar a la formación 
de una hoja de aviso por la Oficina de 
cambio r emitente, r edactada del mo
do siguiente: 

Correspondencia 
a descubierto 

Cartas ...... . 

Tarjetas postales . 

Otros objetos. . . 

Número 

La correspondencia exenta d~ todo 
derecho de tránsito, conforme a las 
disposiciones del apartado 9 del ar
ticulo 49 de la Convención, no serán 
comprendidas en estos números. 

2.-A falta de correspondencia a 
descubierto, la Oficina expedidora ins
cribirá a la cabeza de la hoja de aviso 
la frase: 

"Sin correspondencia a descubierto". 
3.- Las inscripciones en las hojas de 

avisos serán comprobadas por la Ofi
cina de cambio destinatarh. Si esta 
Oficina comprueba la existencia de di
ferencias en más de cinco ·cartas, tar
jetas postales u otros objetos, rectifica 
las inscripciones en la hoja de aviso y 
notifica el error inmediatamente a la 
Oficina expedidora, por medio de un 
boletín de comprobación. Si la dif e
rencia comprobada está dentro del li
mite precitado, las indicaciones de la 
Oficina expedidora no son alteradas y 
no dan lugar a un boletín de rectifica
ción. Después de haber terminado las 
operaciones estadísticas, la Oficina de 
cambio destinataria dirige, en expe
dición ordinaria, estados modelo O, 
que son · transmitidos sin retraso a la 
Administración central a que corres
ponde. 

XXXV 
Cuenta qe gastos de tránsito 

1.-Los pesos de los despachos ce
rrados, el número de correspondencia 
transmitida, a descubierto y en su caso 
el número de sacas depositadas en un 

puerto, multiplicadas por 13, sirven 
de base a las cuentas particulares y 
e:stablecen en francos y céntimos lo;; 
precios anuales de trúnsilo correspon
dientes a cada Oficina. En el caso en 
que este mulliplicador no se relacione 
c1on la perioci<lad del servicio, o cuan
do se trate de expediciones extraordi
narias hechas durante el periodo de 
e:sfadistica, Jas Administracion<.'s intc
r1esadas se ponen de acuerdo para 
adoptar otro. multiplicador. La obli
gación de rendir cuentas incumbe u 
lit Oficina acreedora, quien las tras
mite a la Oficina deudora. El multipli
c:ador admitido queda como regla pa
ria todo el período de estadística. 

2.-Con el fin de tener en cuenta Jos 
pesos de Jas sacas de los embalajes y 
de las categorías <le correspondencia 
exentas de todo derecho de trúnsito, 
c1onforme a las disposiciones del apar
tado 9, articulo 4, de la Convención, el 
importe total de la cuenta de despa
chos cerrados se reduce en un 10 
por 100. 

3.-Las cuentas particulares se ha
cien a base de los estados (modelos .M, 
OI y P bis), por duplicado, de confor
midad con los modelos N, P y P ter, 
anexos al presente Reglamento, y se 
transmiten lo más pronto posible, y a 
más tardar antes de expirar el dozavo 
mes después de acabar el período es
tadístico, a la Oficina deudora. 

4.-Si la Oficina que ha enviado la 
cuenta no recibe ninguna observación 
r1ectificativi11en un intervalo de seis 
meses, esta cuenta se considera como 
admitida en pleno derecho. 

5.-Salvo acuerdo en contrario entre 
las Administraciones interesadas, el 
descuento general, comprendiendo los 
gastos de tránsito · terrestre y maríti
mo, será fijado por la Oficina interna
cional. 

6.-En cuanto las cuentas particula
r,es entre dos Administraciones sean 
a.probadas o consid~radas como admi
t1idas en pleno derecho (apartado 49 
del presente artículo), cada una de las 
dos Administraciones transmite, sin 
r,etraso, a la Oficina internacional, un 
estado (modelo Q) indicando los im
p,ortes totales de estas cuentas. En 
cuanto recibe este estado (modelo Q) 
de una Administración, la Oficina in
t,ernacional lo advierte a la otra Ofi
cina interesada. 

En caso de diferencias entre las in
dicaciones correspondientes a dos Ad
ministraciones, la Oficina internacio-
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nal los invita a ponerse de acuerdo y 
a comunicarle las sumas definitiva
mente fijadas. 

En el caso de que una sola de las Ad
ministraciones haya facilitado el es
tado modelo Q, las indicaciones de 
esta Administración dan fe, a menos 
que el estado correspondiente a la Ad
ministración retrasada no haya llega
do a la Oficina internacional en tiem
po oportuno para comprobación del 
próximo descuento anual. 

En el caso a que se refiere el apar
tado 49 del presente artículo los esta
dos deben lleYar la mención: ")iingu
na observación de la Oficina deudora 
nos h~ llegado en el plazo reglamen
tario". 

Cuando dos Administraciones se ha
yan puesto de acuerdo para hacer un 
Reglamento especial, el estado llevará 
la indicación: "Cuenta regulada apar
te-a ti tul o de información"; y no se
rán comprendidas en el descuento ge
neral. Esta mención se omite en el 
<Caso del ap_artado 19 del artículo -19 de 
la Convención principal. 

7.-La Oficina internacional efectúa 
las supresiones previstas en el articulo 
49. apartado 10 de la Convención prin
cipal y da aviso a las Oficinas intere
sadas. 

8.- La Oficina internacional estable
ce a fin de cada año, sobre la base de 
los estados que ha recibido hasta en
tonces y que son considerados como 
admitidos en pleno derecho, un des
cuento anual por ~astos de ,ránsito. 

Este descuento mdica: 
a) El total del debe y del haber de 

cada Administración. 
b) El saldo deudor o el saldo acree

dor de cada Administración, repre
sentado la diferencia entre el total del 
debe y el total del haber . 

c) Las sumas a pagar por las Ad
ministraciones deudoras. 

d) Las sumas a percibir por las Ad
ministraciones acreedoras. 

Los totales de las dos categorías de 
saldos, bajo las letras a y d, deben ne
cesariamente ser iguales. 

La Oficina internacional cuidará de 
que el número de pagos a efectuar por 
las Administraciones deudoras se res
trinja en lo posible. 

9.-Las liquidaciones anuales deben 
ser transmitidas a las Administracio
nes de la Unión por la Oficina inter
nacional, tan pronto como s~a posibl~, 
y lo más tarde, antes de exp1rar el pri
mer trimestre del año que sigue a 
aquel en que se formularon. 

Tomo XLV-39-P, 

XXXVI 
Liquidación de los derechos 

de tránsito 
1.-El :saldo anual resultante del ba

lance de la Oficina internacional o de 
los Reglamentos especiales, será un 
saldo ex:presado en francos oro. Es 
pagado por la Oficina deudora a la 
Oficina mcreedora por medio de giros 
a la vista sobre la capital o sobre una 
plaza comercial del país acreedor. 

En cas,o de pa~o por medio de giros, 
éstos se ef ecluaran en moneda del país 
acreedor1, por un total equivalente a 
los cambios corrientes en el día de la 
compra · de la cantidad de francos oro 
que repr,esenta el saldo a pagar. 

Estos ¡giros pueden ser igualmente 
dirigidos a otro país, a condición que 
representen la misma equivalencia, y 
que los gastos de descuento corran a 
cargo de la Oficina deudora. 

2.-El pago del saldo anual debe de 
efectuarse en el plazo más breve po
sible, y lo más tardar, antes de expirar 
el plazo de cuatro meses, a partir de 
la fecha del envío del balance por la 
Oficina internacional, para los países 
de Europa, y ele cinco meses para los 
demás países. Pasado este plazo, las 
sumas debidas por una Oficina a otra 
producern interés a razón del 7 por 100 
al año, a partir del día eñ que expiró 
dicho plazo. 

XXXVII 
Repu, co de los gastos de la 

Ofit;ina Internacional 
1.--Los; gastos comunes de la Ofici

na Internacional no pueden exceder, 
al año, de la suma de 300.000 francos 
suizos, no comprendidos los gastos es
peciales a los que dé lugar la reunión 
de un Congreso, de una Conferencia o 
de una Comisión. 

2.-La Administración de los co
rreos suizos vigilará los gastos de la 
Oficina Internacional, hará los ade
lantos necesarios y establecerá la cuen
ta anual, que será comunicada a las 
demás Administraciones. 

3.- Para la distribución de los gas
tos, los p aíscs de la Unión se dividen 
en siete clases, contribuyendo cada 
uno en p1roporción de un determinado 
número de unidades; a saber: 

1 • clase. 25 unidades. 
2• " 20 " 
3• " 15 " 
4• " 10 " 
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5• clase. 
6• " 
7• .. 

5 unidades. 
3 " 
1 unidad. 

4.-Estos c;oeficientes se multiplican 
por el número de países de cada cla
se, y la suma de los productos así ob
tenidos da el número de unidades por
que debe ser dividido el gasto total. 
El cuociente da el importe de la uni
dad de gasto. 

5.-Los países de la Unión, para el 
reparto de los gastos, quedan clasifi
cados como sigue: 

1• clase. Alemania, Argentina (Re
pública), China, Estados Unidos de 
América, Etiopía, Francia, Gran Bre
ta1ia, India Británica, Confederación 
Australiana, (Commonwealth of Au
tralia), Canadá, Unión del Africa del 
Sur, colonias y protectorados británi
co, Italia, Japón, Polonia, Rusia, Tur
quía. 

2• clase. Espaiia, Méjico. 
3• clase. Austria, Bélaica, Brasil, 

Egipto, Grecia, Hungría, ~aises Bajos, 
Rumania, Reinos de servios, croatas y 
eslovenos, Suecia, Suiza, Checoeslova
quia, Argelia, Colonias y protectora
dos franceses de la Indochina, conjun
to de otras colonias francesas, conJun
to de posesiones insulares de los Esta
dos Unidos de América, excepto las 
islas Filipinas, Indias neerlandesas. 

4• clase. Ohosen, Dinamarca, Fin
landia, ~oruega, Portugal, Colonias 
portuguesas de Africa, Colonias por
tu~uesas de Asia y Ocean.1:1. 

5• clase. Bulgaria, Chile;,.Colombia, 
Marruecos (con exclusión de la Zona 
Española), ~larruecos (Zona española 
de), Perú, Tunicia. 

6• clase. Bolivia, Costa Rica, Cuba, 
República Dominicana, Ecuador, Gua
temala, Haití, República de Honduras, 
Luxemburgo, República de Nicaragua, 
República de Panamá, Paraguay, Per
sia, República del Salvador, Territorio 
de la Sarre, Siam, Vruguay, Venezuela, 
Colonias neerlandesas en América. 

7~ clase. Colonia del Congo belga, 
Establecimientos españoles del Golfo 
de Guinea, Islandia, Conj]Jnto de co
lonias italianas, Conjunto de depen
dencias japonesas excepto el Chosen, 
Liberia, Islas Filipinas, República de 
San Marino. 

XXXVIII 
Comunicaciones que han de dirigirse 

a la Ofi.cina Internacional 
l._,La Oficina Internacional sirve <le 

intermediaria para las notificaciones 

re,gulnres y generales que interesen a 
las relaciones internacionales. 

2.-La Administraciones que formen 
parte de la Unión deben de comuni
ca1rse por medio de la O.(icina Interna
ci,onal: 

1? La indicación de los sobre-por
te,s que perciban por aplicación del ar
tículo 6 de la Com·ención, sobre los 
tipos de la Unión, o bien por gastos de 
lr¡asporte ~xtraordinario, asi como la 
relación de los países con respecto a 
los cuales se percibe estos sobre-por
te;s, y si ha lugar, la designación de las 
YÍas que motiYan el cobro. 

2? La colección de tres ejemplares 
de sus sellos de Correos y de los tipos 
de: impresión de las máquinas de fran
queo adoptadas oficialmente, con indi~ 
cación, er¡, caso necesario, de la fecha 
a partir de la cual los sellos de Correos 
de: emisiones anteriores cesen de estar 
en curso; 

3? El aviso de si se propone usar 
de: la facultad que se deja a las Admi
ni,straciones de aplicar o no ciertas dis
po1siciones generales de la Con\'ención 
y del presente Reglame·nto; 

4? Las tarifas especiales que hayan 
adloptado, ya en ,•irtud de convenios 
pa,rticulares CQn arreglo al articulo 23 
de la Com·ención, ya en ejecución del 
artículo 22 del mismo, y la indicación 
de las relaciones en las cuales estas ta
rifas reducidas son aplicables; 

5\' La lista, en caso necesario, de las 
Es1taf etas Qt Correos que sostiene en 
pa.ises exh ttños a la Unión; 

6? La lisia de objetos prohibidos a 
importación o tránsito y de aquellos 
qu1e son admitidos condicionalmente 
ni transporte en sus servicios respecti
vos. 

Esta lista deberá indicar separada
mi~nte la forma de transporte de dichos 
objetos, a saber: 

,a) Por el "Correo de cartas" (car
tas, impresos, muestras); 

b) Bajo forma de "Paquete pos
tal!" (en las relaciones entre países con
tratantes o no contratantes), y 

1c) Facultativamente bajo otra for
ma (por el intermedio de Administra
ciones postales o de otras relaciones de 
transporte). 

'7~ La lisia de líneas de barcos-co
rreos, dependientes de ellas que están 
a la disposición de las demás Adminis
traciones, con indicación de los reco
rridos, de la periodicidad de los servi
cios y de la distancia entre los puertos 
de escala. 
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3.-Tocla modifkarión hecha ullc
riormen tc que se refiera a alguno de 
los siete puntos arriba mcudonados, 
debe ser modificada sin retraso y <le 
la misma manera. 

4.-La Oficina Internacional recibe 
igualmente de todas las Administra
ciones de la Unión dos ejemplares de 
todos los documentos que ellas publi
quen, tanto de su scrYicio interior co
mo de su sen·icio internacional. 

XXXIX 

Estadística general 
1.-Cada Administración participa a 

la Oficina Internacional una serie. tan 
completa como sea ·posible, de los da
tos estadísticos, bajo forma de cuadros, 
conformes con los modelos R y S ane
jos. Los cuadros R son trasmitidos a 
fines del mes de Julio de cada año; pe
ro los dalos comprendidos en las par
tes I, ll y IV de esos cuadros no son 
facilitados más que cada tres años; en 
cuan to a los cuadros S, son igualmen
te em·ia<los cada tres años y por la mis
ma época. Los datos en cuestión se 
refieren siempre al año anterior. 

2.-Las operaéiones del servicio que 
den lugar a tegistrarse, son objeto de 
estados periódicos, según las escritu
ras ef ectnadas. 

3.-Para todas las demás operacio
nes, se procede anualmente a un re
cuento global de los objeto~ de corres
pondencia de toda naturaleza sin lrn
cer distinción entre las cartas, las tar
jetas postales, impresos, papeles de ne
gocios y muestras de comercio, y cada 
tres años lo más tarde, se hace una 
clasificación de las diferentes catego
rías de la correspondencia. 

Las estadísticas tendrán lugar du
rante una semana para los cambios 
cuoUdianos, y durante cuatro semanas 
para los cambios no cuotodianos. Se 
reserva a cada Administración el de
recho de proceder a sus estadísticas, 
en la época que corresponda mejor ·a 
la media de su tráfico postal. 

En el intervalo que media entre las 
estadísticas especiales, la clasificación 
de diferentes categorías, se hace según 
las cifras proporcionales obtenidas de 
la estadística especial anterior. 

4.-La Oficina Internacional está 
encargada de imprimir y de des!ribuir 
los impresos de las estadísticas a lle
nar por cada Administración. Está 
encargada, por otra parte, de facilitar 
a las Administraciones que las recla-

men todns las indicadones necesarias 
sohre lai; reglas a seguir para asegu
rar, en lo posible, la uniformidad en 
Jas operaciones estadísticas. 

XL 
Atribuciones de la Oficina 

Internacional 
1.-La Oficina Internacional hará 

una estadística general para cada año. 
2.- Redactará con la ayuda de los 

documentos que se ponen a su dispo
posición, un periódico especial, en len
gua alemana, inglesa, española y fran
cesa. 

3.-La Oficina Internacional publi
cará, ateniéndose a las informacio
nes facili ladas en Yirtu<l de lo que dis
pone el art. 38 que antecede, un resu
men ofic,ial de todos los datos de in
terés general. concernientes a la eje
cución de la ConYención y del presen
te Reglamento en cada pais de la 
Cnión. Las modificaciones ulteriores 
serán publicadas por suplementos se
mestrales. En tocio caso, y si es de ur
aencia, cuando una Administración so
ficile expresamente la publicación in
mediata de un cambio CJUC se produz
ca en su 1scr\"icio, se hara objeto por la 
Oficina Internacional de una circular 
especial. 

Resúm,enes anúlo~os concernientes a 
la ejecuc:ión de los conciertos especia
les ele la Unión podrán publicarse por 
la Oficina Internacional, a petición de
las Administraciones participantes de 
es los acu.erlfbs. 

4.-Toclos los documentos publica
dos por la Oficina Internacional se dis
tribuyen entre las Administraciones de 
los paíse1s de la Unión, en la propor
ción del número de unidades constitu
fiyas asignadas a cada una de ellas por 
el art. 37 precedente. 

5.---'Los, ejemplares y documentos 
suplementarios que sean reclamados 
por esas Administraciones, serún pa
gados apl11rtc, con arreglo a su precio de 
costo. 

6.-La Oficina Internacional debe, 
por otra parte, ponerse en todo tiempo 
a la disposición de los miembros de la 
Unión, para facilitades, en las cues
tiones rellativas al servició internacio
nal de Cúrreos, de los <latos especiales 
de que piuedan necesitar. 

7.-La Oficina Internacional instru
ye las pclliciones de modificación o in
terpretadión de las disposiciones que 
reglan la Unión. Notifica los resulta
dos de ca1da proceso, y toda modifica-
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ción o resolución adoptada no es eje
cuth-a hasta lo menos transcurridos 
tres meses de su notificación. 

8.-La Oficina Internacional hará el 
balance y la liquidación de las cuentas 
de toda naturaleza entre las Adminis
traciones que declaren querer utilizar 
la mediación de esta Oficma,en las con
diciones determinadas en el art. 41 
que sigue. 

9.-La Oficina In ternacional prepa
rará los trabajos de los Congresos o 
Conferencias. Preparará las copias e 
impresos necesarios, la redacción y 
distribución de las enmiendas, actas y 
otros datos. 

10.-El director de esta Oficina asis
te a las sesiones de los Congresos y 
Conferencias, y toma parte en las dis
cusiones sin \'OZ deliberativa. 

11.- Hace sobre su gestión una Me
moria anual, que se comunica a las 
Administraciones de la Unión. 

12.-La lengua de la Oficina Interna
cional será la lengua francesa. 

13.-La Oficina Internacional estará 
encar~ada de publicar un diccionario 
alfabetico de todas las estafetas de 
Cor.reos del mundo, con mención es
pecial para aquellas encargadas de 
serYicios que aun no estén generaliza
dos. Este diccionario será lleYado co
rriente al día, por medio de suplemen
tos o de toda otra forma que la Ofici
na Internacional juzgue conYeniente. 

Este diccionario se en\;.Í :~ a precio 
de costo, a las Administra~iónes que 
lo pidan. 
· 14.-La Oficina Internacional estará 

encargada de la confección y reparto 
de los "cupones-respuestas" :previstos 
en el art. 13, § 2, de la ConYenc1ón prin
cipal, así como de la liquidación de 
cuentas concernientes a este servicio, 
y_ de las que trata el art. 7 del presente 
Re[Iamento. · 

to . .:::..Igualmente estará encargada 
del establecimiento y distribución· de 
las tarjetas de identidad previstas en 
el art. 9 de la Convención principal y 
en el art. 25 de este Reglamento, y de 
establecer y distribuir el cuadro de 
equivalencias previsto por el artículo 
4 del presente Reglamento. 

XLI 
Oficina Central de Contabilidad 

y llquidación de cuentas entre las 
Administraciones de la Unión 

1.-La Oficina Internacional de la 
Unión Postal Universal estará encar
gada de realizar el balance de las li-

q1uidaciones y cuentas de toda clase 
ri~lativas al servicio internacional d~ 
Correos entre las Administraciones de 
los países de la Unión. 

Las Administraciones que tengan el 
p:ropósito de reclamar, para este ser
y;icio de liquidación, el concurso de la 
Oficina Internacional, se conciertan al 
eifecto entre ellas y con esta Oficina. 

A pesar de su.adhesión, cada Admi
n·istración reservará el derecho de ve
rificar, a su modo, los balances espe
ciales para diversas ramas de sus ser
Y:icios, y de aplicar, según le convenga, 
ell Reglamento con sus corresponsales, 
sin la inter\'ención de la Oficina Inter
nacional, a la cual, con arreglo al pá
ri;afo anterior, se cuidará de indicar 
para qué ramas de sus servicios y para 
qt1é países reclama sus oficios. 

A petición de las Administraciones 
interesadas los balances tele~áficos 
pueden comunicarse a la Oficma In
ternacional para que los tenga en cuen
ta en los saldos. 

Las Administraciones que hayan 
utilizado la mediación de la Oficina 
I11ternacional para el balance de liqui
dación de cuentas, pueden dejar de 
u:sar esta mediación, advirtiéndolo con 
tres meses de anticipación a la Oficina. 

2.-Después ctue las cuentas par ticu
lares l1ayan sido discutidas y fijadas 
de común acuerdo, las Administracio
nes deudoras remitirán a las acreedo
ras, para cada cla~ de operaciones, 
un resguardo de importe del saldo de 
lus dos cuentas anunciado en francos 
y céntimos, indicando el concepto del 

. c1rédito y el período a que se refiere. 
Sin embargo, por lo que respecta al 

c;ambio de giros, el resguardo debe de 
st~r transmitido por la Oficina deudo
r1:1., en cuanto haya formulado la cuen
ta correspondiente y recibida la de su 
c,orresponsal, sin esperar a que se haga 
la comprobación del detalle. Las di
forencias comprobadas posteriormen
te son lleYadas a la primera cuenta. 

Salvo acuerdo en contra, la Adminis
tración que deseare para su contabili
dad interior tener cuentas generales, 
tendrán que establecerlas por sí mis
mas-y someterlas a la aceptación de la 
Adnunislración corresponsal. 

Las Administraciones pueden en
tenderse para establecer otro sistema 
para sus mutuas relaciones. 

3.--Cada Administración ·dirige me11-
s1Ualmente o trimestrnhuente si por 
cfrcunstancias especiales lo cree opor
tuno, a la Oficina Internacional un 
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cuadro indicando su haber en el capi
tulo de las cuentas particulares, así co
mo el total de sumas de que es acree
dora respecto a cada una de las Admi
nistraciones contratantes; cada crédito 
que figure en el cuadro, debe ser reco
nocido por un resguardo de la Oficina 
deudora. 

Este cuadro debe llegar a la Oficina 
Internacional el 19 de cada mes. o del 
primer mes de cada trimestre lo más 
larde, so pena de no ser comprendido 
hasta la liquidación del mes o del tri
mestre siguiente. 

4.-La Oficina Internacional com
prueba, comparando con los resguar
dos, si los cuadros son exactos. Toda 
rectificación necesaria será notificada 
a las Oficinas interesadas. 

El Debe de cada Administración res
pecto de otra se inscribe en un cuadro 
recapitulador; con el fin de ª"eriguar 
el total debido a cada Administración, 
basta sumar las diferentes columnas 
de este cuadro copilador. 

5.-La Oficina Internacional reune 
los cuadros y las recapitulaciones en 
un balance general que indica: 

a) El total del Debe y del Haber 
de cada Administración. 

b) El saldo deudor o el saldo acree
dor de cada Administración ,represen
tativo de las diferencias entre el total 
del Debe y del Haber. 

e) Las sumas a pagar por una par
le de los miembros de la Unión a una 
Administración, o recíprocamente, las 
sumas a pagar por esta última a la otra 
parte. 

Los totales de las dos clases de sal
do que arrojan a y b deben forzosa
mente de ser iguales. 

Se procura en tanto como sea posi
ble que cada Administración no tenga 
que efectuar, para liberarse, mas que 
uno o dos pagos distintos. 

En todo caso, la Administración que 
se encuentre ·habitualmente en descu
bierto con otra Administración por 
una suma superior a 50.000 francos 
podrá solicitar pagos parciales. 

Estos pagos parciales son inscritos, 
tanto por la Administración acreedo
ra como por la deudora, al pié de los 
cuadros que se dirijan a la Oficina In
ternacional. (Véase § 3). 

6.-Los resguardos (Véase § 3) 
transmitidos a la Oficina Internacio
nal con los cuadros son clasificados por 
las Administraciones. 

Sirven de base para establecer la li
quidación de cada una de las Admi-

nislraciones interesadas. En esta li
quidación deben figurar: 

a) Las sumas aferentes o descuen
tos espedales que se refieran a los dis
tintos cambios; 

b) El total de la suma resultante 
de los d1escuentos especiales con relaª 
ción a cada una de las Administracio
nes inter'esadas; 

e) El total de sumas debidas a to
das las Administraciones acreedoras 
para cada rama del servicio, así como 
su total ¡general. 

Este total debe ser igual al total del 
Debe qme figura en la recopilación. 

Al pié de la liquidación, el balance 
se establ,ece entre el Debe y el total del 
Haber, r·esultante de los cuadros en
"iados por las Administraciones a la 
Oficina Internacional (Yéase § 3). El 
importe neto del Debe o del Haber 
debe ser igual al saldo deudor o al 
saldo acreedor que figura en el balan
ce genen~l. Además la liquidación de
terminar'á la forma en que haya de 
hacerse ,~l saldo, es decir, indicará las 
Adminisllraciones en cuyo fayor haya 
de hacerse el pago por la Administra
ción deudora. 

Las liquidaciones deben ser trans
mitidas a las Administraciones intere
sadas po,r la Oficina internacional lo 
más tarde del 22 de cada mes. 

7.-El pago de las sumas debidas en 
virtud de .11.11a liquidación, por una Ad
ministra,.. la otra, debe efectuarse 
tan pronto como sea posible y lo más 
tarde qu:ince días después de recibirse 
la liquidación por la Administración 
deudora. En cuanto a las otras con
diciones de pago, las disposiciones del 
apartado 1 º, articulo 36 precedentes, 
hacen ley. Las disposiciones del apar
tado 2~ de dicho articulo son en caso 
de necesidad aplicables a la falta de 
pago del saldo en el plazo fijado. 

Los saldos deudores o acreedores 
que no e:xcedan de 500 francos pueden 
ser llevados a la liquidación del mes 
siguiente, a condición en todo caso de 
que las Administraciones interesadas 
estén en relación con la Oficina Inter
nacional,. Se hace mención de este 
pase en las recopilaciones y en las li
quidacio.nes para las Admhlistracio
nes acreedoras y deudoras. La Admi
nistración deudora hace llegar en caso 
necesario a la acreedora un resguardo 
de la suma debida para ser llevada a 
próxima cuenta, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



310 

XLil 
Lengua 

1.-Las hojas de aviso, cuadros, es
tados y demás fórmulas de uso en las 
Administraciones de la Unión para sus 
relaciones recíprocas, deben ser re
dactadas en lengua francesa, con o tra
ducción interlínea en esta lengua, a 
menos que las Administraciones, in
teresadas no dispongan otra cosa por 
un concierto directo. 

Se mantendrá el régimen actual en 
lo relath·o a la correspondencia de 
servicio y salvo acuerdo en contrario 
entre las Administraciones interesa
das. 

XLIII 
Jurisdicción de la Unión 

1.--Son considerados como pertene
cientes a la Unión Postal Universal: 

1? Todas las estafetas de Correos 
establecidas por los países de la Unión 
en países extra1ios a la Unión. 

2? El Principado de Liechtenstein, 
como dependiente de la Administra
ción de Correos de Suiza. 

3? Las islas Feroe y la Groenlandia, 
como formando parte de Dinamarca. 

J? Las posesiones españoles de la 
costa septentrional de Africa, como 
formando parte de España; la Repú
blica del Yalle de Andorra, como df>
pendiene de la administración de los 
Correos españoles. 

5? El Principado de 1\1ónaco, como 
dependiente de la Administración rle 
Correos francesa. 

6? Basutoland,como dependiente de 
la Administración de Correos de la 
(nión de Africa del Snr. 

7? Walfisch-Bay, como formando 
parte de la Unión de Africa del Sur. 

8? Las estafetas de Correos norue
gas establecidas en las islas de Spitz
berg, como dependientes de la Admi
nistración de Correos de Noruega. 

2.-En el intervalo que transcurra 
entre las reuniones, las Administracio
nes de los países de la Unión que abran 
en países extrangeros a la Unión es
tafetas de Correo~ que deben ser con
sideradas como dependientes de la 
Unión lo comunicarán a las Adminis
traciones de los otros países por la me
diación de la Oficina , Internacional. 

XLIV 
Proposiciones hechas en el intervalo 

de las reuniones 
1.-En el intervalo entre las reunio

nes, toda Administración de Correos 

de los países de la Unión podrán diri
girse a las otras administraciones par
ticipantes por mediación de la Oficina 
Internacional, proposiciones relaciona
das con las disposicionc~ del presente 
Ri~glamento. 

2.-Toda proposición se someterá al 
procedimiento siguien te: 

Cn plazo de seis meses se deja a las 
A,Llministráciones para examinar las 
proposicione.s y para poner en conoci
miento de la Oficina Internacional. .si 
hn lugar, sus observaciones. Las en
miendas no se admiten. Las respues
tas serán reunidas por la Oficina In
te:rnacional y comunicadas a las Ad
ministraciones, que se invita a pronun
ci111rse en pro o en contra. Las Admi
nistraciones que no hayan comunica
do su ,·oto en un plazo de seis meses a 
co,ntar. desde la fecha de la segunda 
ci1rcular de la Oficina Internacional 
nQtificándoles las observaciones llega
dms se consideran como abstenidas. 

3.-Para llegar a ser ejecutivas las 
proposiciones deben reunir, a saber: 

1~ La unanimidad de los sufragios, 
si se trata de la adición de nuevas dis
posiciones o de la modificación de dis
posiciones del presente artículo y de 
lo:s artículos 3, 4, 8, 30, 31, 32, 36 y 45. 

2? Los dos tercios de los sufragios, 
si se trata de la modificación de dispo
siciones en los articulas 1, 2, 5, 6, 1 O, 
11, 12, 13, u. 15, 16, 17, 18, 20, 23, 
24,, 26, 35. ~9, 41, 42 y 43. 

3? La
1

"simple mayoría absoluta, si 
se trata de otras modificaciones que las 
arriba indicadas o de la interpretación 
de: las diversas disposiciones del Re
gl1amenlo, salYo el caso de litigio pre
,·i:sto por el articulo 25 de la Conven
ción. 

4.-Las resoluciones serán firmes por 
una simple notificación de la Oficina 
Internacional a todas las Oficinas de 
la Unión. • 

5.- Toda modificación o resolución 
adloptada no es ejecutiva hasta los tres 
m<.>ses por lo menos después de su no
tificación. 

XLV 
Duración dl'l Reglamento 

El presente Reglamento será ejecu
tivo a partir del día de ser pu~sta en 
vijgor la Convención del 30 de noYiem
bre de 1920. Tendrá la misma dura
ción que esta ConYención, a menos que 
nc1 sea renovado de común acuerdo en
tre las partes interesadas. 
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Hecho en Madrid el 30 de novicm
Ul'e de mil no,·ecientos veinte. 

Por Alemania: Ronge, Schenk, Orfh. 
Por los Estados Unidos de América: 
Conde de Colombi.- Por las Islas Fi
lipinas y las otras posesiones insula
res de los Estados Unidos de América: 
Conde de Colombi.- Por la Republica 
Argentina: A. Barrem i\'icho!s011.- Por 
Austria: Eberan.- Por Bélgica: A. Pi
rard, Tixhon, Hub. lfrains.- Por la co
lonia del Congo Belga: .ll. Halewyck, 
(,. Tondeur.-Por Bolivia: Luis Rodrí
guez.-Pot· el Brasil: Alcibíades Pe
canha, J. Henrique Ademe.- Por Bul
garia: N. Startchef f, N. Boschrwkof f. 
Por Chile : A. de la Cruz, Florenc10 
Márquez de la Piafa, Gus. Cousiño. 
Por China: Liou Fou-Tche11g.- Por la 
República de Colombia: W . .l/ac Le
llan, Gabriel Roldán.- Por la Repúbli
ca de Costa Rica: Manuel JI. de Pe
ralta.- Por la República de Cuba: Juan 
lrurelagoyena.- Por Dinamarca: H oll
nagel Jensen, Holmblad.-Por la Re
pública Dominicana: Leopolclo Love
lace.-Por Egipto: N. T. Borlon.- Por 
la República del Ecuador: Luis Ro
bali110 Dlivila, Lconidas A. rerovi. 
Por España: Conde de Colombi, José 
de García Torres, Guillermo Capde
vila, José de España, Martín riccntc, 
Antonio Camacho. - Por las colonias 
españolas: Bernardo Rolland, .llanuel 
G. Acebo.- Por Etiopía: W eldeu-1:Jer
hane. - Por Finlandia: G.' E. F. Al
brecht.- Por Francja: .ll, l'ebon, por 
M. Georges 13onnet: M. Lebo11, G. 
Blind, P. B011/liard, Barrail.-Por Al
geria: H. Treuillé.-Por Jas colonias y 
protectorados franceses de Indochina: 
André Touzel.-Por la reunión de las 
otras colonias francesas: G. Demar
lial.-Por la Gran Bretaña y dh·ersos 
dp~linios, colonias.y _Protectorados bri
tarncos: F. H. W1ll1amson, E. J. Ha
rringhton, E. L. Ashley Foakcs.- Por 
la India 13ritúnica: G. R. Clarke.- Por 
la Confederación de Austrialia: Jus
linian Oxeham.-Por el Canadá: F. FJ. 
Williamson.- Por Nueva Zelanda: R. 
B. 11/orris.- Por la Unión del Africa 
del Sur: 11. W. S. Twycross, D. J. O' 
Kelly.-Por Grecia: P. Scassi, Th. Pen
lheroudakis.- Por Guatemala: Juan J. 
Orlega, Enrique Traumann.-Por la 
República de Haití: Luis M• Solér.
Por la República de Honduras: Ricm·
do Bellrcín y Rózpide.- Por Hungria: 
O. de Fejér, G. Baron S.rn/ay.-Por Is
landia: H ollnagel J ensen.-Por Italia 
y las colonias italianas: E. Delmali, T. 

C. Gianni11i, S. Orlisi.- Por el Japón: 
S. Naka,11ishi, Arajiro Miura, r. flirat
suka.-Por Chosen: S. Nakanishi, Ara
jiro Miura, Y. Hiralsuka.-Por el con
junto de: las otras dependencias ;·apo
nesas: S. Naka11ishí, Arajiro .1 iura, 
r. 1/irafouka.- Por la República <le Li
beria: Luis .ll Solér. - Por Luxem
burgo: G. Faber. - Por Jlarruecos 
(con exclusión <le In Zona espa
ñola): Gérard Japy, J. ll'alter.- Por 
J[arruecos (Zona esputiola) : JI. Agui
rre de Ccírcer, L. Lci¡,e:-Ferrer, C. 
García cl'e Caslro.-Por ~léxico: por )I. 
Cosme Hinojosa: .Tulio Poulat, Julio 
Poulat, Al{ omo Rryes.- Por :'\icara
gua: .l/. Jg. Terún.-Por Xoruega: Som
merschifd, /{laus flelsi11g.-Por la Re
pública de Panamá: J. D . .-lrosemena. 
Por el Paraguay: Femando Pigr1et. 
Por los lPaises Bajos: A. H'. /{ymmell, 
J. S. v. Gelder.-Por las Indias neer
landesas: Wigman, H'. F. Gerdes Oos
lerbeck, J. van der \\' erf.-Por las co
lonias rn~erlandesas en América: Wig
man, TV. F. Gerdes Ooslerbeck, J. van 
der Tl'erf.- Por el Perú: D. C. Urrea, 
O. Barre·nechea y Raygacla.-Por Pcr
sia: Hwsséin !(han Alai, C . .llolilor. 
Por Polonia: W. Dobrowolski, Jlacie
jewski, Dr. ,1/arjan Blachier.-Por Por
tugal: llenrique .llousinho de Albu
querque.- Por las colonias portugue
sas de Africa: Juvenal El vas Floria
do Sa11ta Bárbara. - Por las colonias 
portuguesas de Asia y Oceanía: José 
Emilio cl'o~ '.; 'lnlQs ~ S,ilva.-Por Ruma
nia: D. Ó Marinesco, Eug. Boukman. 
Por el Salvador: Ismael G. Fuentes. 
Por el T erritorio de la Sarre: Douar
che .- Por el Reino de los Ser\'ios, 
Croatas y Eslovenos: Drag. Dimitriye
vilch, S. P. Toutoundjilc/r, Dr. Franya 
Pablitch,, Costa Zlala11ovich.- Por el 
Reino de Siam: Phra Sanpakitch Pre
echa.-Por Suecia: Ju/ius Juhlin, Tho
re Weunyvist.-Por Suiza: .11 engolli. 
F. Boss. - Por Tchécoslo\'aquia: Dr. 
Olokar Ruzicka, Vaclav /(ucera.-Por 
Túnez.--Gérard Japy, A. Barbara/. 
Por Turquía: M éhmé-A li.- Por el Uru
guay: Adolfo Agorio.-Por los Estados 
Unidos de Venezuela: Pedro-Emilio 
Coll, BaJr-celó, A. Posse. 

PROTOCOLO FINAL 

En el momento de proceder a la fir
ma del Reglamento de ejecución del 
Convcni1:> Principal de Madrid, los 
plcnipot1:mciarios abnjo firmantes con
vienen en lo que signe: 
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I 

En caso de pago por medio de le
tras del saldo previsto en el articulo 
36, el importe total a pagar se calcula 
de la manera siguiente: 

lq Eñ lo que respecta a los pagos 
a efectuar en un país donde los bille
tes de Banco son cambiables a la vista 
contra oro, o don<le la exportación 
del oro es libre, el impor te del saldo 
es convertido en moneda del país 
acreedor a la par de moneda de oro. 

2q En cuanto a los pagos a efectuar 
a otro país, el saldo es convertido, sal
vo acuerdo en contra entre la Oficina 
acreedora y la deudora, a la par de 
monedas de oro de un país en donde 
las· condiciones previstas en el párrafo 
antecedente son llenadas. Asimismo 
el importe que proviene de esta con
version puede ser tr ansformado, se
gún los casos, o en moneda del país 
acreedor o, excepcionalmente, en mo
nedas de otro país. En los dos casos 
se toma como base de la transforma
ción el cambio corriente en el día de 
la presentación de la letra. 

II 

Por medida de transición los cupo
nes-respuesta del valor nominal de 25 
céntimos, que se encontrarán en poder 
de las Administraciones postales el 
día en que la Convención de Madrid 
sea puesta en ejecución, podrán ser 
vendidos a un precio que determina
rán las Administraciones que los ex
pendan, sin que este precio pueda ser 
núnca inferior a 25 céntimos (oro). 

Estos cupones, así como los que ha
yan sido vendidos antes de ser puesta 
en ejecución la Convención de Madrid, 
y que serán presentados después de 
esta fecha, serán cambiados por un 
sello de Correos o sellos de Correos 
que representen la mitad del importe 
de franqueo de una carta, siempre con 
destino al Extranjero. 

Para formar el estado previsto en el 
artículo 7q, párrafo 7q del Reglame14to, 
el valor de estos cupones se fijará en 
25 céntimos por unidad. 

Las Administraciones que aumenten 
su tarifa antes del lq de enero de 1922, 
según la facultad conce(\ida por el 
artículo 30 de la Convención principal, 
tendrán la facultad de aplicar la dis
posición del segundo párrafo del pre
sente artículo a partir de la fecha del 
aumento en su tarifa. 

III 
La Oficina Internacional está autori

zatda a consumir el stock de cupones 
respuestas, ya parcialmente imprimi
d(>S, añadiéndoles las correcciones y 
complementos necesario~ por las deci
si1ones tomadas en modificación del 
re:glamento de ejecución de la Con
vEmción de Roma. 

IV 
Las libretas de identidad. expedidas 

antes de la entrada en vigor del prc
se nte Reglamento, conservarán su Ya
lidez dentro de las relaciones entre los 
piiíses signatarios del convenio espc
ci al de Roma hasta la expiración del 
plazo de tres años y sin que puedan 
ser renovados. 

V 

Por ex~pción, las Administraciones 
que a causa del valor inestable de su 
moneda no estén en condiciones de 
fijar de una manera definitiva los 
eq¡uiYalentes de las tarifas tipos de la 
U1oión, no quedan obligadas a la ob
servación estricta de las disposiciones 
del articulo 69, apartado 19 del Regla
mento de ejecución relativas al cobro 
de los sellos. 

VI 
Por excepción, las disposiciones de 

los artículos X}i.'XII, XXXIII, XXXIV y 
XX.XV del Reglamento de ejecución de 
la Convención principal, se aplicarán 
a la estadística de mayo de 1921. 

En fe de que, los plenipotenciarios 
abajo firmantes aprueban el presente 
Protocolo final, que tendrá la misma 
fuerza y el mismo valor que si sus dis
posiciones estuviesen insertas en el 
texto mismo del Reglamento con el 
que se relacionan, firman un ejemplar 
que quedará depositado en los Archi
vos del Gobierno español, y del cual 
una copia será enviada a cada parte. 

Dado en Madrid el treinta de no
viembre de mil novecientos veinte. 

Por Alemania: Ronge, Schenk, Orth. 
Por los Estados Unidos de América: 
Conde de Colombi.- Por las Islas Fi
lipinas y las otras posesiones insula
re:s de los Estados Unidos de América: 
Conde de Colombi.-Por la República 
A1rgentina: A. Barrera Niclwlsoñ.-Por 
Aiustria: Eberan.-Por Bélgica: A. Pi· 
raTd, Tixhon, Hub. Krains.- Por la co
lonia del Congo Belga: M. Halewyck, 
G .. Tondcur.-Por Bolivia: Luis Rodrí
guez.-Por el Brasil: Alcibiades Pe
cainha, J. Henrique Aderne.-Por Bul-
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garia: N. Slarlchef f, -Y. Bosclmakoff. 
Por Chile: A. de la Cmz, Florenc10 
Márquez de la Plata, Gus. Coushio. 
Por China: Liou Fou-Tche11g.-Por la 
República de Colombia: W. ,llac Le-
1/an, Gabriel Roldán.-Por la Repúbli
ca de Costa Rica: ,llwwel JI. de Pe
ralta.-Por la República de Cuba: .luan 
Irurelagoye11a.-Por Dinamarca: Holl-
11agel Je11se11, Holmblad.-Por la Re
pública Dominicana: Leopoldo Loue
lace.-Por Egipto: N. T. Borlon.-Por 
la República del Ecuador: Luis Ro
balino Dduila, Leo11idas A. reroui. 
Por España: Conde de Colombi, José 
de García Torres, Guillermo Capde
uila, José de Espaiía, .llarlí11 rice11le, 
Antonio Camacho. - Por las colonias 
españolas: Bernardo Rolland, ·.lla11uel 
G. Acebo.- Por Etiopía: Welde11-Ber
/1<me. - Por Finlandia: G. E. F. Al
brecht.-Por Francia: M. Le bon, por 
l\I. Georges Bonnet: M. Lebo11, G. 
Blind, P. B011lliarcl, Barrail.-Por Ar
gelia: H. Treuillé.-Por la·s colonias y 
pro lectorados franceses de Indochina: 
Anclré Tou::et.-Por la reunión de las 
otras colonias francesas: G. Demar
lial.-Por la Gran Bretaña y dh·ersos 
dominios, colonias y protectorados bri
tánkos: F. H. Williamson, E. J. Ha
rringh/011, E. L. Ashley Foakes.-Por 
la India Británica: G. R. Clarke.-Por 
la Confederación de Austrialia: Jus
tinian Oxenham.-Por el Canadá: F. H. 
Williamson.-Por Nueva Zelanda: R. 
B . .llorris.- Por la C'nión del A.frica 
del Sur: H. W. S. Twyc1 ,.~. D. J. O' 
l{elly.-Por Grecia: P. Scassi, Th. Pen
theroudakis.-Por Guatemala: Juan J. 
Orter;,a, E11rique Traumann.-Por la 
Republica de Haití: Luis ,11• Solér.
Por la República de Honduras: Ricar
do Bellnín y Ró=pide.-Por Hungría: 
O. de Fejér, G. Baro11 S:alay.-Por Is
landia: Hollnagel Jensen.-Por Italia 
y las colonias italianas: E. Delmati, T. 
C. Gia1mi11i, S. Ortisi.-Por el Japón: 
S. Nakanishi, Arajiro Miura, Y. Hirat
suka.-Por Chosen: S. Nakanishi, Ara
jiro Miura, Y. Hiralsuka.-Por el con
junto de las otras dependencias japo
nesas: S. Nakanishi, Arajiro .l/iura, 
Y. Hiralsuka.-Por la República de Li
beria: Luis M• Solér.-=- Por Luxem
burgo: G. Faber. - Por :\Iarruecos 
(con exclusión de la Zona éspa
ñola): Gérard Japy, J. Walter. - Por 
Marruecos (Zona española) : JI. Agui
rre de Ccírcer, L. Lópe:-Ferrer, C. 
García de Caslro.-Por México: por M. 
Cosme Hinojosa: Julio Poulat, Julio 
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Poulat, Alfo11so Reyes.-Por Nicara
gua: M. Tg. Ter<Ín.-Por Noruega: Som
me.rsclu:ld, Iílaus Helsi11g.-Por la Re
pública de Panamá: J. D. Arosemena. 
Por el Paraguay: Ferna11do Pig11et. 
Por los Países Bajos: A. W. l(ymmell, 
J. S. v. Gelder.-Por las Indias neer
landesas: Wigman, W. F. Gerdes Oos
terbeck:, J. van der W erf .-Por las co
lonias t11eerlandesas en América: Wig
man, nr. F. Gerdes Oosterbeck, J. van 
der We'rf.-Por el Perú: D. C. Urrea, 
O. Barrenechea y Raygada.-Por Per
sia: H usséi11 Ií.ha11 Alai, C . .lfolitor. 
Por Polonia: W. Dobrowolski, llfacie
jewski, Dr. Marjan Blachier.-Por Por
tugal: H enrique .'Iousi11ho de Albu
querqzw.-Por las colonias portugue
sas de Africa: Juvenal E/vas Floria
do Sa111'a Bárbara. - •Por las colonias 
portugtuesas de Asia y Oceanía: José 
Emilio dos Santos e Silva.-Por Ruma
nia: D. G. Mari11esco, Eug. B011kma11. 
Por el Sah·ador: Ismael G. Fuentes. 
Por el Territorio de la Snrre: Do11ar
che.-Por el Reino de los Servios, 
Croatas y Eslovenos: Drag. Dimitriyc
/Jilch, S. P. To11lo1111djitch, Dr. Franya 
Pablitch, Costa Zlalanouich.- Por el 
Reino die Siam: Phra Sanpakilch Pre
eclw.-lPor Suecia: J11lius Juhlin, Tho
re lV eunyuist.-Por Suiza: ,l/ engotli. 
F. Boss. - Por Tchécoslovaouia: Dr. 
Otokar Ruzicka, Vaclau füzcera.-Por 
Túnez.--Gérard Jap!J, A. Barbarat. 
Por Turquía: Méhmé-Alí.-Por el Uru
guay: 1l1do!fo Agorio.-Por los Estados 
Unidos de {Venezuela: Pedro-Emilio 
Coll, Barceló, A. Postw. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, al primer dia del mes 
de julio de mil novecientos veintidós. 
Años ll39 de la Independencia y 6-19 

. de la F1ederación. 
El Presidente, -(L. S.)- CARLOS F. 

.GmSANTI. - El Vicepresidente, Rubér~ 
González.-Los Secretarios, Jesús C:r
daneta Maya, Mario Briceño-lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los diez 
días del mes de julio de mil nove
cientos veinlidós..--Año 113° de la 
Independencia y 649 de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-J. V. GOl\fEZ.-Refrenda<la. 

El Ministro de Hacienda,-(L. S.)-)1. 
CENTEN,o GnAü.- Refrendadn.-El :\li
nistro ele Fomento,-(L. S.)-ANT0~10 
ALAMO. 
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